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Comisión Municipal Permanente 

El dia IS dc fcbrero de 1944 celebró sesióñ la 
Comisión .Municipal Pennanente, bajo la presidencia 
del cxcelcntísimo seiior Alcalde, don 1Iigue11Iateu. 
Asistieron los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
don José Ribas, don Jacinto Bassols, don José de 
Quadras, don Carles de Montolíu, don Guillermo 
rle Azcoiti.a, don Lorenzo Garcia-Torne}, don Tomas 
Carre-cas Aliau, don José María Sagnier y el ilustre 
señor Concejal clelegado de los Servicios de la Vía 
Pública, don Domingo l\1ir6. 

Pueron adopta dos los siguicntes acuerctos: 
.A pro bar el acta dc la sesi6n anterior. 

- Disponer, visto un informe del ilustre seüor 
Concejal delegado del Di~trito VIl, a solicitud de 
dclenníuados locales de la Teneucia de Alcaldía 
dc dicho distrito, hecha por el Tcni~nte Coronel 
Jcfe de la .¡.• Circuuscripción de la Polida Armada y 
de 'frMico, (!Ue, sin alterar la precaria condición con 
que ocupa clichos locales la Comisaría del Dis
trito VII, autori7..arla para que disponga en la misma 
forma y condiciones del local ocupado por la Ofi
cina de Bencficencía de dicho distrito, con el exclu
sivo fin de dcstinarlo par3, el Negociadode salva
conductos y en tanto dure la tramitación de éstos, 
como maximo. 

- Formar, conforme Ull oficio del Interventor, 
sometiendo a Ja a¡;robaci6n de -la Comisión, las cu eu
ta& generales del Presupucsto de 1943, cou las mis
mas el correspondicnte expedieufé y darle la tra
mitaci6n pr~vista en el art. us y siguientes del Re
glamento dc la Hacienda llluuicipal. 

-- Euterar-sc y expresar la gratitud por u.ti oficio 
del Cobcruador civil, transmitiendo telegrama del 
Ministro Secretari o del, Partido, felicitaudo· al señor 
Alcalde con motivo del aniversario de la liberación 
de la ciudad. 

• 

- Enterarse de nua comunicación del Gober
nador civ.il, Prcsideute de la Junta Provincial para 
la · restricçión dc carburau tes ljquidos, solicitando 
las características del coche de la Alcaldía, a los 
efectes de autorizar su circulaci6n, y previniendo 
que deberau quedar inmovilizados el resto de los 
vehículos ligeros afectos al Ayuutamiento, y facul
tar al ilustre señor Teniente de Alcalde nelegado de 
Transportes para CJilC adopte las dedsioues perti
netlles para d cmnplimiento del acuerdo. 
~ Enterarsc dc un oficio del Juez. Decano de los 

de Instrucci6n de esta ciudad, transmitíendo certi:fi
cacióu del auto por el que se autoriza a este Ayun
tamiento para que, librcmente, y en uso de las 
facultades admin.istrativas que lc competen, pueda 
proceder a la constitución del Gremio Fiscal de Hos
telerfa y Similarcs, prosiguiendo así la tramitaci6n 
del expedien te que por el concierto de la exacción del 
Impucsto de Lujo, antiguo Subsidio, quedó parali
zada por la suspeusión acordada anteriormente por 
dicha autoridad. 

- Conceder al Servicio Provincial de Educad6u 
Física del Freute de Ju,·cnhldes autorhación para 
ée1ebrar, el próximo día zo de l¿s corrientes, por la 
mañana, una carrera ciclista en el Parque de la Ciu
cladela, y facilitar el .personal de Circulación uece_.. 
sario para el buen orden de la misma, sin fac-ultar, 
emperò, para¡ cerra~ el libre acceso al Parque. 

· Enfcrarsc tle llll oficio del Presidente de la 
Junta de Gobicrno dc Ja Casa ~iunicipal de 1\H!seri
cordiu, agradeciendo la subvenci6n e&traotdinaria 
otorgado. a lo. misma. 

- Denegar a la Comisi6n orgauizadora del fes
tival bcnéficodeportivo celebrado en el Frontón CÓn
dal el dfa r:z del corrJente, la exeución del arbitrio 
municipal para tal acto, y otorgar, dado el :fin be-
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néfko. uua subvención de 325 ptas., que seni hecba 
efecti.;a con cargo a la part. 497 del vigente Pre
~upuesto. 

- Conceder a la Federación Catalana de Atl~
tismo autorización para celebrar el XIII Campeonato 
de España de Marcha Atlética, el día ~12 del próximo 
mes de marzo, en el Parque de la Ciudadela, y poder 
tttilizar para vestuario las caballerizas municipales: 

- Hacer constar en acta el sentim.iento de la 
CorpÓración municipal por el falledmiento de don 
Pedro Vayreda Oliva, protector que fué del Ins
tituto Municipal Botanico, y que se baga llegar este 
acuerclo a conocimiento de sus ja,m:iliares. 

- Concccler, ratificando la decisión adoptada 
en 5tt clfa por la Comisi611 -de H~oienda, à los Ad
ministradores de los estableci:mientos dependientes 
del Negociado de Higiene y Sanidad, a partir ?e 
1.0 del corrienlc .año, una gratificación )mensual 
d~ 20.0 ptas., que scr{m hechas efectivas con cargo 
a Ja part. r6o del vigentc Presupuesto., procediéndose 
a su incrcmentación, por transferenoia, en su día. 

- - Autorizar al ilu~re señor Teniente de Al
caldl! delegado de Cultura para invertir basta la , 
cantidad de so,ooo ptas. en la contiliuación de las 
obra!> de restauración del Pueblo ·E!ü)añol, por. cuya 
sum~1 serú habilita<io, en su dfa, el correspondiente 
crédito e~traordinar'o con cargo al superavrit de la 
liquidaci6n del ejercicio de 1943. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Adjudicar a doíiq. 1\fargarita Piarnau Cosl;a una 
porción de tcrn:no Jincl<~utc con Ja fi11cat de su pro~ 
pieclad, sita eu lo. calle de los Reyes Católicos, y que 
se seg-regue del :Parque, m1.1llicipal <<Villajoanan, de 
Vatlvidt·cra, con una. superficie de I3i'zo metros 
cnndrados., eqnivalcnte a 3,631 palmos cuadrados, 
por el precio dc r pta. e~l palmo cuaclrado, o sea la 
can~id:1d dc 3,6;n ·ptas., cu:r.a parcela, una vez se
gregada, linda, por el norte, con la finca dc la 

~ solicitante, y por el sur, este y oeste, eon el .Parque 
nnmicipàl dc refèrencia. Que todos los gastos que 
sc prodm~can, no sólo por razón de la firma del con
trato, s•no también por su liquidación de Timbre. y 
Dt:rechos Rea]e!;, notario autorizante, inscri~ión 
en el Rcgi~tro dc la Propiedad, así como el desHnde 
'de la parceJa de que se trata, que efectuaran uece
sariamente los técni.cos municipales, sean satisfechos 
por Ja adqltirentc, doña :Margarita Piarnau Costa. 
Que sc a~torice al dcelentísilno señor Alcalde para 
la firma del oportuno documento, que sení autori
z:ado por el notario rfe .Barcelon.a a quien por tnruo 
conef;púnda. • 

- Entcrarse de la sentencia dictada por el 'l'ri
buna! Provincial de lo Contenciosa Admiuistrativo 
dc 13nrcelonn en el recurso de esta clase inter·puesto 
¡1or don Felipe Cardenal C-u-deual contra la dene
gación de rcposici6u, por~ silencio administrativo, 
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del acuerdo de la Excma. Comisión Municipal Per. 
'mauente de este Ayunta.míento, de fecha 10 de 
febrero de 1943, referente a la provisión de una 
plaza de agente ejecutivo, por la cua! se confirma 
el referido acuerdo. ' 

- Enterarse del oficio del Juzgado de Instruc. 
ción Número 6, de los de esta capital, ofreciendo 
a esta Corporacióu el procedimiento en el sumario 
u. 0 41S dc 1943, sobre defraudaci6n de flúido eléctri. 
co, contra doúa Dolores Aloy Gaspar, y que, defe
rente con el celo dc los 'l'ribunales da Justícia\ re. 
n'uncia, ·de momento, a tomat parte en causa, pero 
no a percibir la inderunización que 1meda. corre~ 
ponclCrlc, con1o perjudicada> en su día: 

- ·Entorarse de Ja sentencia de la Sala 'l'erce.ra 
del Tribunal Suprema .en el recurso de apelación 
seguido ante la misma contra la sentencia de 10 de 
mayo tle 1943, dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Cóntencioso Administrativa de esta capital, 
en el .x:ecurso sobre anulación interpuesta ante el 
refcrJdo Tribunal por doña Antonia Casamitjana 
Gadilla, contra acuerdo del Ayuntamiento, de fecha 
27 dc mayo de 1942, referente a la interrupción del 
íuncionamicuto del ascensor del !nmueble n. • 54 
del paseo del General ~Iola. 

- Pagar, con cargo a la part. 16a del vigente 
Prcsupuesto, al letrado del llustre Colegio dc 
::\Iadrid, don Eduardo Leyra Cobeña, la minuta 
de h0110rarios, dc importe r,Jso _ptas., devengados 
como' abogadó designadÓ por esta Corporación mu
nicipal . en las apelaoiones contenciosoadministrati· 
vas ante el Tribunal Supremo. 

-- Aprobar, para su pago, co11 cargo a la. par· 
ticla 16 . del vigentc Presupuesto. al letrado del 
llustte Coleg-io de MadJ·id, don · Manuel Bofamll y 
de Roma11a, la tninuta de honorarios y suplidos, 
cnyo importe es d<;! r, 761 '6o ptas., devcn'gados por 
su iuterve11ci6n como abogado designado por la 
Cotl)oraci6n municipal en diversos asuntos judi
ciales. 

- Pagar, con cargo a Ja part. 66 del Presupuesto 
ordinario del aüo 1944, a 1lÍ Comp~ñ{a Vascongada 
de Scguros y Reaseguros el recibo, de importe pe· 
setas 2,754'45, correspondieute a la prima d'el primer 
trin1cstrc del corriente aiío, por el ·seguro de rcs.
ponsaoilidacl ch'il de los \'ehículos de tracci6n me
dmica propicdad de esta Corporaci6n municipal. . . 

CONTRIBUCIONES .ESPECIALES 

Rectificar el padr6n de contribuyentes por 
obras de pa.vjmentado de la calle dê Córcega 1 en èl 
sen~ido de anular la cuota, de it1tporte i12'o2 ptas" 
hnpuesta a cargo de dou Miguel Sala~ Costa, como 
propictario del iumueblê U.0 srr de la referida calle, 
en atenc~ón a venir el indicadÒ inimtel:>le, si bien 
como situado CJI elt1.0 4 de la calle de Berenguer, 
trihu,taudo co1í el recargo extraordioàdo del 4 
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por 1oo de EHsanchc, incompatible con el de la 
ccntribución c~peci <! I de mejoras por obras de 
primer establecimiento de pavimento, y lo mismo 
por Ja cuota de 2z8'68 ptas., impuesta a cargo de 
don ·Francisco Baró Sabater, como propietario del 
inmucble 11.0 StO de la citada calle. 

- Reintc.:grar a clon Ramón Burdons Salvad6, 
propictario de la finca ·n." 26 de Ja calle de Vilanmr, 
rrz'6I ptas., saldo <]u e resulta a s u favor cu vÏliud 
del nuevo -re parlo acorclat1o en beneficio de los pro
pietarios afectados por Jas obras de pavíme.ntación de 
Ja calle de Vilamur, y cuya devolucióu p11ede apli
carse a la part~ 3 ." del Prestt1,mcsto cxtraordinario 
dc Li<Jt!Ídación dc Cdditos del aiío 1943· 
~ 1\cceclet a lo solioitado por don Santiago 

Comas el e A rgcmir Serrall01Jga, propietario de la 
finca 11." 29-3 t del pasaje el e Forasté, y, eu su conse
cuencia, reintegrar al mismo la ·suma de 1,372'23 
pesctas, saldo c¡uc resulta a favor del mismo en 
virtud de la r<•IJaja dc cuotas acordada, en beneficio 
de los propietario:. afectado& por las obras de pro
lougación de la calle de Balmes y coustnrcci6n de 
un túnel, cuya devolución ¡mede aplicarse a la par
tida 3·" cid Présupucsto extraorcliuario de Liqui
dación de CrécHtos. 

- Reintegrar a don .\ntouio Macia, propietado 
de la finca 11.0 .~dc la calle de Beltr{m, I 158o'21 ptas., 
saldo que tl:!snlla. a su fayor en virtud de la rebaja 
dc cnolas a los propietarios afectados,pot Ias obras d~ 
prolongación de la calle dc Balmes y construc
ción de un túuel, y cuya devohtcióu puede apli
c:arsc a la part. 3." del Presupuesto · extrf!ordinario 
dc l.(iquidación (1e Créditos. 
~ Aceptar ta reclamación de don Fraucisco 

Alonso llegor, propietario dc la fu1ca u.P · 45 de la 
calle dc 1\Iadrazo, y, en sn. cousecueucia, reintegrar 
al mismo la suma dc r,:;6.\'¡6 ptas., saldo que re
sulta a su favor en virtnd de la rebaja de cuotas 
por las ohras de prolongación de la calle de Balmes 
'! construccióu de t1tl túnel. 

- Reintegrar a doña Teresa Fabregas Arnies, 
''iucla dc d,on J'edro· García, propietaria de la finca 
n." s·ro dc la avenida del Generalísimo Franco, 
1,942'o8 ptas., saldo que re::.ulta a su fa,·or en virtúd 
cic la rcbaja de cuotas en beneficio de los propie
t.arios afectados por las obras de prolongatión de la 
calle de Balmes. 
~ Acceder a lo solicitado por clon Felipe Font 

Agustín, propiclario de la fiuca n. 0 4 de la· calle 
dc Vilamur, y reintegrar al mismo Ja suma de 63' 44 
pcsctas, saldo que resulta a su favor en virtud del 
uuevo reparto de cttotas, 01 relaci6n a las obras 
cle pavimentado <k lu calle de Vilamnr. 

- Descsti n111r la instancÍ!l pres.eb.tac1a por don 
'fomas Bnrrnll Orrf, en representaci611 de su padrt!, 
don 1.'omús Burrull Jacas, así como la que w-eseut6 
éste, ampliatorin de .aquéll::~, en 26 de octubre sl
gukllte, en el expedieule por obras de alcantarilla.do 
lle la avmi<la dc José Anlonio Primo de Rivera, en 
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las que solicita se declare exento del pago de la 
cuota de 4,54:?'o r ptas., impuesta en concepto de 
contribucioncs e:;pcciales a la finca u. • 852-858 
de dicha a' eu ida, en atención a que el hecbo de 
estar enclavada la finca impuesta en la zona de En
saucbe n.o le cxime del nago de cuotas por contri
buciones especiales por òbras que le afecten, I~ que 
ocurriria si, adcmas de estar emplazada en aquella 
zona, tributasc cou el recargo extraordinario del 
4 pçr 100 ~e Ensauche, extremo que no ocurre cu 
el presente caso, a nu'ís de que la obra coustruída 
Lcneficiarú, a las fnt tu·as construcciones que se le-
v:u1ten sobre Ja finca impuesta'. . 

- Aceptar lu rcclamación. de don Jaime Batlle 
Domingo, propietario de la finca n.0 rs6 de la calle 
dc PrO\'Clll'.a, y, cu ·s u consecuencia, reintegrar al 
misn1o la Sttma dc 16¡'38 ptas., saldo que resulta 
a s u favor en. v.irtud de 1a re baja de cuotas por las' 
obras de construcción dc una zanja para Ja vía del 
tren cu la diagonal del ferrocarril. · 

- Rectificar la relación de contribuyentes anexa 
a los expedientes n.• Sgo bis 2 y 8go bis 3· por obras, 
respectivamente, dc couslrucdón de aceras y pa
vimento en el pasaje de la \ ïrreina, en el seutido 
de anular las cuolas, de importe 8o'8o y 42' sr ptas .• 
impuestas a cargo dc don Pedro M." de Vedruna 
)' de Zuzuarregui, por razón de la fincà U.0 rg de 1a 
calle del Carmeu, substituyénclolas por otras, de 
igual importe, a cargo de .dou José l\L" Degollada, 
por resultar ser dicho señor propietario de la parte 
de dicha finca liridante con el pasaje de la Virreina, 
y èuya rcctificaci6n no constituye m~evo acto admi-
11Ïstrativo reclamable. 

- Dc~estimar In petición dedncicla.· por Sor Maria 
Josefa Espí 1\fompó, en ~u calidad-de St1periora de 
la Comuniclad dc Religiosas Hijas de la .Caridad 
dc -San V~ccnte dc Paúl, con relación al expedieute 
por obras de co11strucci6n de la. 7..auja par.a la vfa 
del tren en la. diagonal del ferrocarril, en. atención 
a que la ~xenci6n de pago solicitada de la cuota de 
rr,244'3Q ptas. no encaja en· ningun~ de los apar
taqos que couliencn los arl. 353 y 358 del Estatuto 
::\fuuicipal, que son los CJOe regulan, con caracter 
exclusivo, los motivos de exención de pago de dicha 
co11tribuci6n. 
• - .\nular a dou Ahe1anlo Asbert Carrera, he

redero y sucesor de don Venancio Asbert Buxens, 
la cuota de 7,105 ptas., impuesta a la finca n.0 290 

dc la calle de Balmes, por raz6n. de las obras de 
prolongaci6tJ dc la. mti.sma y construcci6n de tm 
títuel, cuya. ~mulaci6n se eft'ctúa eu atención a que 
el valor cle los terrenos vialt!s cedidos e..xcede del 
importe dc la cuotn asignada a la finca 11.

0 
290 de 1::. 

calle de Balmes. 
- Interponer recurso conteu, .. Ciosoad!1Jin.istratjvo 

coutra 1n sentcndn dictada por el 'l'ribun.al Eco
tJómico Administrntivo, con relación a la reclama
ci6n formulada por doña A1icia Serra ·Aznar y otros, 
en d ~xpcdicnll! pm ohra::. de pavimento de la c.alle 
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de Gusta\·o Bécquer, en atención a que no ha pres
crito el derccllo del :\yuntamiento para hacer efec
tivas las cuotas impuestas en méritos del mismo. 

SOLARES .. 
Aprobar los padrones de contnòuyentes referen

tes al ejcicído i914, relati vos al arbitri9 de solares 
sin edificar y al de wlares estén o no edificados, 
así comó los apéndices de altas y bajas que sc hayau 
produoitlo duraute el ejercicio de 1943· Que clc 
confonni<lad ~L lo que preceptúan los arts. 6." y II 
el e Jas Ordenauzas fisca les. n.• 42 y so, reguladoras, 
rcspectivamente, dc los indicados arbitrios, y con 
el fin dc que lo~ contribuyentes interesados pue<.lan 
formular las reclamaciones que estimen pertinentes . 
contra las cuotas liquidadas a su ·cargo, se efectúa, 
durautc un plazo de quince cfías, la exposición al 
p(tblico dc los menc!onados documentos cobratorios. 
Que para el debido conooimieuto de los interesados 
y efcctos lcgales pertinentes, se inserte el coqespon
diente anuncio indicativo de que esta exposición 
tendra Jugar en E:l Negociado de Solares (2. 0 piso 
del edifici<> .nucvo de las Casas Consístoria1es), du
rante quince dfas, a contar del siguiente al de su 
puhlicación en el Bolelín Oficial de la Prcr.;incia de 
Rar er lona, haciéndose particular mención de que 
ha sido practicada la revisióñ de las característica& 
topogrúficas y económicas de las fincas &ituadas en 
ciento setenta y ocho calles, y que detenninan, 
en rclación a las cuotas que se 1iqu1daban para 
cjercicios auteriores, un beneficio anual de 1-28,299 
pesetas, babiendò, por consiguiente, sufrido ~aria-

.ción las cuotas que a las,fincas se les aplicaban en 
cjercicios precede11tes. ·• 

- 1 Desestimar la p~?tición formulada por doña 
Paulina y doña Teresa Torras Cots, de que cause 
haja el cargo del arbitrio sobre· solares sin edificar, 
eu atcnción a qut! dicho cargo corresponde al te
rreno de su propíedad, con facbada A la calle del 
Arco Iris, sín número (antes .{\rco dé San Martín), 
que reúne las condiciones de solar tributable. 
Desde el cjercicio 1944, rectificar el cargo en el sen
tido dc que baga referencia al solar siguiente : Cla
~ificaci6u : superficie, 408 metros cuadrados, igtta
les a 10,799 pal mos cuadrados; precio unitario, 1'35 
pesctas el palmo cuadrado ; valor total, 14,578 pe
~etas ¡ tipo de imposíción, 4 por I,ooo; cuota .anual, 
58'3r ptas. 

-· Desestimar la petici6n formulada por doña 
Dolorcs Padr6s Juli, de que cause ·baJa el cargo del 
arbitnio sobre solares sin edificar, eorrespondiente 
al terreno de su propiedad, n .• 6J del pasco de la 
Fuente Fargas, ocupado por un edificio de caracter 
provi!:liotHtl que reúne las condiciones de solar tribu
table. Que desde el ejercicio 1944 se rectifique el 
cargo Cll el sentido de que baga refereocia al Solar 
siguiente : Emplazamiento, paseo de la Fuente 
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Farga~, 11.0 63 ; propietaria, doña Dolores Padrós 
Juli (Diputaci6n, 11.0 16o1 pral.); superficie, 358'40 
metros cuadrados, iguales a 9 1486 palmos-cuadrados; 
prccio unitario, 1 pta. el palmo cuadrado; valor 
total, g,¡Só plas. ; tipo de imposición, 3 por I ,ooo ¡ 
cuota unual, 28' 45 ptas. 

- DevolvE'r, co11 càrgo a la parl. 95 del Presu 
pucsto onliuat\o, a Soler y To¡ra Herm~nos, re. 
pn~scutnutcs dc dou José Illa. Mas, la cantidad de 
.38' 46 !Jtas., iu1porl~ cÏcl recibo referen te al ejercicio 
dc rg.lJ, C(ll'fesponcliente al cargo del arbitrio sobre . 
solares siu ctLificar, fine:.~ u,.o 37 de la rambla de 
Volart, indebidaweute. pagado, ya que el dtado 
cargo causó baja desdc el corriente año 194j, por 
acnerdo clc Iu Couúsi6u Municipal Permanente. 

Causar baja a doña Raimuncia Viutró, pro
pietaris dc la. casa señalada cou el 11.

0 30 del pasajc 
de Nogués, desde el ejercicio 1944, ya. que por 

tratarse de una finca de cuota anual, ésta vencc eu 
1.

0 de enero de cada año, el cargo del arbitrio sobre 
solares sin edificar que grava dicho .inmueble, ocu
pado por 1111 edificio de can1cter permanente que 
lributa ya al Estado por contribución territorial, 
riqueza urbana. 

- Dar dc baja a don Florencio Andrés, propic
tario de la casa señalada con los n .3 23-25 de la 
calle dc San Fructuoso, el cargo n.• 212 del arbitrio 
sobre solares sin edificar que grava dicho inruueble, 
ocupado por nn ec1ificio de canícter permanenle 
que tributa ya al Estado por contripuêión terri
torial. 

- Causar baja, acccdiendo a la peüción for
mulada por don Jaime Poch Raven(ós, desdc el 
seg11ndo trimestre del ejercici() I943• el carg~ del 
arbitrio sobre el valor de los solar~ estén o no 
edificado~, corrcspondiente a la finca n .• 2 de la pla1.a 
del Padró, 'expropiada por este Ayuntamiento. 

- Acccder a la petición formulada por el reve
rendo Padre Juan :VI. Casamada, desde el ejercicio 
dc 1941, causando baja el cargo del arbitrio sobre 
el valor de los solares estén o no edificados, corres
pondiente a la finca n. 0 5 de la calle de San Pedro 
)fartir, destinado a casa rectoral de la Parroquia de. 
Santa )1aría de Gracia, exeota del pago del referido 
arbitrio, de conformidad a lo cüspuesto en el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento Pleno, en se
si6n de 8 de mayo de 1940, relativo a fincas destí· 
nadas al cuito católico. Que ·se .anu1en los recibos 
no satisfechos corresponc1iéntes a ejercicios ante
riores a rg4r, liquidados por razón <!e la finca 
citada y arbitrio de referencia. 
~ Dar de baja a don Juao G_arda Gal{m el 

cargo del ,arbítrio sobre el valor de los solares estén 
o no edificados, correspondiente" a 1a finca n. 0 39 
dc fa calle dc A Icau~r, adquirida nor ~te Ayun· 
tamietlto. , 

- C~usar baja a los hen11anos Prat y Prat, desCle 
el tercer trimestre del ejercicio 1943, el cargo del 
arbitrio sobre el valor de los solares estén o no 
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edificados, ¿orrt~p<.. ndiente a la finca n." 4 de la 
calle dt: ta Corribia , expropiada por este Ayunta-

miento. • 
_ Accedl:r a la péticióu fonnttlada por don José 

- Prat:; Sabaté, desde el :-;egundo trimestre del ejer
cicio r ç. ¡ ~ , causando baja el carga del arbitrio sobre 
el \'alor de lo:-; solares t!stéu o no edilicados, corrcs
poudieulc a Ja fi uca n. 0 6 de la calle de Duran y 
Ba:;., expropiada pot cste Aynntamiepto. 

PLUSVAI,tA 

Fij<ll cu r ,4t).2' 50 ptas. en substitucióu de 2,55r'6o 
pesetas, In cuota a sati~facc1; por doña Celia Girona 
Brug-ucrn, por Ja tra11smisióu de dominio a su favor, 
en 1 r de octubre dc 1936, de uu innmeble- situada en 
la calle de Luis Anlúnez, n.o 5, en atención a ser 
esta la cuola !'alisfecha al Estado en concepto de 
Dcrechos Realcs- per la indicada trausmisión, y ha
berse dc lc:ncr en CtH:nta como cuota tope, de con
tormidad con Jo clispuesto en la Ordenanza del 
arbitrio, quedando firmes y definitivas las demas 
cuotas liquidadas en el cxpcdiente, en atención a 
haber dado su conformidad a las mismas la propia 
iuteresada. 

- Paner a disposición, con carga a Ja part. Iï5 
del Presupucsto onlinario de 1944, del Teniente de 
Alcalde clelegado de Hacienda, y librada como pago, 
a justificar, a nombre dc don Tcodoro Sarda Miret, 
Jefe Lcttado <lel Negociada de referenda, 12Jooo 
pesetas, por ser .aplicada por cuartas partes mediante 
pagos trimestrales, a retribuir, durantê los cuatro 
trimestres del corrien te año, los trabajos del personal 
{!Ucargado en los Registres de la Propiedad, de esta 
capital, y la Delegación de Hacienda, de suminis
trar al propio Negociada los antecedentes indispen
sables al comctido del mismo. 

- Recurrir en alzada ante el 'l'Tibúnal Pro
vincial dc lo Contenciosa Administrativa contra la 
:;entencia dictada por el 'I.Tibtma1 Económico Ad
ministrativa Provincial en el e.'\:pediente de plus
valís incnado a nombre de doña Aua Ruiz de La
rramcndi y Catalan )' otros, por la que se revoca 
el acucrdo municipal de fecha 4 de mayo de 1943, 
en atcnción a ser dicha sentencia contraria a los 
interes<:s municipales. 

- Fijar en r,975'05 ptas. la cuota a satisfacer 
por doña l\Iarfa Castelló Palou, en substitución de 
la provisioualmentc liquidada, de hnporte 2,079 pe
setas, por la transmisi6n de dominio a su- favor de 
un inmucble sitnado en el Torrente de ]as Flores, 
n.ó 51, en atcnción a haberse te~ido en cuénta en~ 
la fiquidadóu la existenci~ de un censo con .dominic 
mediano que gravaba el inclicado inmueble. 

- Anular todas las actuaciones practicadas en 
el presente cxpeclientc, incoada a nombt'e de doña 
l\farfa Garriga Martí, t)Or Ja transmisi6n de dominio 
a sn favor, en 2,, de febrero de 1940, de un inmueblc 
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sit.uado cu Jas calle!'> de AtU~ntida, n. • 93 y 95, y Vi-
naroz, n.• . 52-54, en atención a que tal venta fué 
declarada nula por sentencia fume judicial adoptada 
por el Juez de Primc:ra Instancia de Santa Coloma 
de Farn~s lll JS .dc febrcro de 1941, quedando, tn 
consccuencia, anulada Ja cuota.. de importe 428'95 
pesetas, así como su tal6n correspondiente, que obra 
en la .Agencia Ejl.'cutiva, dejando, aupero, a salvo 
los clerechos dc la misma, a Ja que se clara la corrcs
pondien te com unicación dc la par te dispositiva de 
este acucrdo. 

- Declarar excnto del tarbit;rio de plusvalía por 
· lasa clc cquivalencia, y exclusivamente en el peóodu 

comprem1ido cntr<.: los aiios 1930 y 1940, el terreno 
sitÓ en Jas calle de 'l'ravesera, n.0 140, y MaWde, nú
mero 8, propiedad de la Hospc:deda para la Preser
vación dc las J6venes, cu atcnci6n a que el mismo 
se balla ocupada por cdificios destinados a fines 
bcnéficos prestados en su totalidad de un mo<lo 
gratuïta por aquella Asociación, sin perjuicio dt: 
que si el terreno declarada dejara dc estar afeéto al 
fiu que motiva su exención, aquél quedaria sujeto 
al arbitrio, como si tal exención no hubiese existi.do, 
y, en su consecuencia, dejar sin efecto la cuota 
provisi01ialmcnte liquidada de 1,293'75 ptas. 

- No acceder a lo solicitado por la Superiora 
del Colegio que las Religiosas Esclavas del Inmacu
lado Corazóu de t.Iaría poseen en la calle de la Salud, 
u. 0 25, en Ja reclamación presentada en el expediente 
incoado a nombre de aquella Congregaci6n, al no 
habersc acreditado la personalidad de la religiosa 
que iuterp}ISO la rcclamación y carecer las alegacio
ncs formnlaclas dc fundamento legal, y, .en sn cou
scc.ucncia, elevar a definítiva Ja cuota provisional 
notificada de 3,384'90 ptas., liquidada para el in~ 
mnèble antes citado. 

- Desei'itimar· la redamación presentada por 
doña Jfarfa de los Dolares Alvarez Puig en el expe
diente iucoado a nombre de la misma, por ser total
mente inaplicables las alegaciones que formula, y, 
en su consecuencia, elevar a definitiva la cuota 
provisional de l,I54'<}o ptas., liquidada por el in
mueble dc su propiedad, sito en la calle de la Au
rora, 11.0 2~. 

- Dejar sin efccto la cuota provision~l de pe
setas 6¡6' ro, tijada para el inmueble sito en la calle 
Sancho de Avila, n.• ros al III, y por el período 
comprendido entre los años 1930 y 1940, en el ex
pediente 18r6 'I'. E., incoado a nombre de Hijos 
de L. Pons Clerk, S. en C., en atendón a haber 
sido 1_!!. misma liquidada por error, debieudo a.nu
larse el tal6n que obra C11 el Negqciado d~ Recau-
daci6n. · 

- Desestimar la iustaucia presentada por doña 
Josefa Aguil'hr Mayol, en el expepiente de pluS
valía, confinm111do la obligación de la misma ~1 pago 
de Ja cuota, con carúcter definitiva, de r,z64' 45 pe
setas. 

- Desestimar la reclamacióu formulada por don · 



Lamberto Franco Jaumandreo, en el expediente 
incoado a nombre dc Produclos Farmacéuticos As
tier, S. A., por carcccr la misma de hmdamento 
legal, y, en su consecueucia, devar a defioítivas las 
cuotas provisionaks d(. ro,638'65, 9,935'90 y 12,249 
pesetas, correspondientcs, respectivamente, a los in
muebles de su propiedaò, sitos en la calle de Balmes, 
n." 209, u I y 216-2x8. 

- Enterarse de la ~tnteucia dictada por E'l Tri
bunal Económico Administrativo Provincial, por la 
que se desestima el recurso interpu~to contra 
acuerdo de esta Ext·ma. Comisíón ~Iunicipal Pt:r
mancnte de fecha 9 de marzo dc r943, en atcución 
a st..T la misma favorable a los intereses municipales, 
no pudiendo, por tanto, rccurrirla. 

- Desestimar la reclamacióu formulada por doña 
Dolotes )Iontfort R!-tbió, en rE'lación al expcdicntc 
iocoado en méritos de la traosmisión de dominio, 
por berencia, a su fa\'or, de la casa u." iS dc la 
avenida de la Virgeu de ·Montserrat; la mitad dc 
una sin número dc la calle de :Marina; · ¡a mitad 
dc la n." 34 de la calle de Romans, y la mitad dc 
la p." 591 de la calle de Mallorca, y declarar, en 
consccuencia, como firmes y subsistentes las cuotas 
dc I,x28'10, 455'25, 301'96 y 40'15 ptas., rcspec
tiv~ruente. 

- Rectificar la cuota provisional de u,r.H'25 
pesctas, liquidada para el inmueble n.• 162-164 dc 
la calle de Marina y n." 151 de la de Caspc, rela
cionada eu el expcdiente de plusvalía incoado a 
nombre dc don Scbastiún Bonet Ayet, eu atcnción 
a queJ reétificada la fccha dc comienzo del pcríodo 
imponiblc, de acucrdo con la verdadera, la basc 
del arbitrio es notabl<:llle)1lè inferior a la fijada, sc
ñalúndose como cuota definitiva y para aquel in-
mucble Ja de 226' 40 ptas. · 

INSPECCION GENERAL DE HACIENDA 

Sancionar a Publicidad Verona, domiciliada eu 
el paseo de Gracia, n ." 59, entlo., r ... , por clcfrau
daciótl del arbitrio sobre ammcios luminosos, con 
una multa de 459' so ptas., igual al quíntuple de 
la cautidad defraudada, sin perjuicio de que sub
~iste, por su partc, la obligación de darse dc baja 
del anuncio instalado en la azotca de la casa n." 6 
de la plaza de Catalm1a, cuando en realidad lo haya 
rctirado; a don Juan Riba, de la calle de .)lenéndet. y 
Pelilyo, n." 66, por defraudación d~l arbitrio sobre 
anuucios lumino..<;u:;., con ·una multa dè 41'25 ptas., 
igual al quíntuplo dc, la cantidad defraudada, y sin 
perjuicio de que subsiste, por &U parte, la oblígaci6n 
de darse de baja de dicho anuncio cuando cu r~ali~ 
dac1 lo haya retirado, y a cloiia Rosa Maymó, dc la 
calle de la Diputación, u." 282, por defraudaci6n 
del arbitrio sobre cercas de precaución, con una 
multa de 393'75 ptas., igual al quíntuplo de la can
tidad defraudada, sin perjuicio de que subsiste, por 
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su parte, la obligación de darsc de baja de dicha 
\ . 

cerca de precauci6u cuaudo hayau terminado las 
obra s. 

CONTRIBOCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Proceder, en vista de las inspecciones llevadas 
a efccto en el piso 2." de la casa señalada con el 
n." I7 de la plaza Real, y babiéndose comprobado 
por las mismas que sc halla clausurada, ·n. la anu
lación del cargo girado a nombre de la an·cndataria, . 
por el. coucepto dc il¡duslrias basadas en la tolc
rruJcia, correspoudienle al ejercicio d~ 1943. 

- Anular el cargo girado a nombre dc dolia 
Ramona Solans Palau, domiciliada en la calle de 
Capellans, u_" r6, r .", para la .exaccióu dd arb.itrio 
sobre industrias basada s en la tolerancia, por hallarsc 
dausurado aquel e:;tablecimi€11to desde el mes dc 
septiembre de 1942. 

- Dar Jugar a lo solicitado por don Gabriel Ca
muñas Avila, propictario dc la denontinada Pensión 
tamuiias, sita en la calle de Guardia, n.o 6, wa)., 
y proceder a la anulaci6n del cargo corrcspondicntc 
al ejercicio dc 1943, girado contra aquel estable
cimiento, por habersc comprobado debidamcnte que 
el mismo no vicnc afcctado por la Ordenanza re
guladora del arbitrio sobre industrias basadas en In 
tolerau cia. 

- Desestimru· cu todas sus partes la instaucia 
presentada por doña Dolorcs Gonzalcz, propietari:~ 

de la industria basada en la tolerancia cstablecido 
en la calle del Arco del Tcatro, n .0 13, solicitandu 
lc sea rebajada la base it11popible aplicada, y <k
clarando, en cousccucncia, firme la liquidacióu praç
tícada para la exac.ción del arbitrio, por coucnrrir en 
aquel establecimit..'lltO las circunstancias pre,·istas 
en el parrafo segundo del art. 24 de la Ordenam ... 1 

reguladora del mismo. 
- Conceder a doña Dolorcs Nogués Subira la 

correspondiente liccncia por apertura de establcci
micuto al que posce en la avenida de José Antonio 
Primo de Rhcra, u." 418, dedicado a la venta al 
poí mayor de acccsorios pam bicicletas y auto1n6-
viles, dedar~dola cxcuta del pago de ·los dcrechl)s 
correspondientes, por haberse comprobado que con
Cltrreu en la solicitantc las circunstancias prevista~ 
eu el epígrafe b, art. 3.0

, de la Ordenanza fiscal 
n." 18, reguladora dc la 1icc¡1cia de apertura y re· 
gistro de establecimicntos e industrias. 

OBR.AS PARTICULARES (INTERIOR) 

Desestimar el recurso de reposici6u intcrpuesro 
por doña Metcedes Tubau, viuda de Mas, contra• 
el acuerdo de 22 dc junio último, que sc ratifica 
en lo menester, por el qnc se le orden6 la lcgaliza
ción de las obra:; de reparación d-e la solera del te-
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rrado de la casa n. o 5 de la avenida del :Marqués 
de la Argentera y se le impuso una multa por no 
babcr solicitado d permiso, descont{Uldose del total 
de la superficie del arca reformada los 70 metros 
cuadrados que sc prevefan en el pcnniso que le fué 
conccdido para la rcconstrucción dc dicha finca, que 
Iué declarada ((edjficio pm-judicado por la guerra», 
dc confonnidad cOJl la nneva hoja de tasación de 
derecbos formulada por el Servicio de Edificaci6n 
Particular, que con el rccargo correspondientc as
ciende a r ,o so ptas. 

- Requerir, como rcsolución a Ja instancin soli
citando permiso pura ocupar Y, utili?.ar Ja finca n.• 6o 
v ó2 tle la vía Layehma, propie(lnd dc Crédít Lyou
~1ais, a don JorgC' Coulak:is, en su ca1idad dc Di
rector dc la Agencia dc dicho Banco en .esta ciudad, 
para que abone los dcrechos, re<'argados en un 200 

'por 100, · y una multa de roo ptas., requir1éndole, 
asimismo, para que presente plapos facultativos de 
las obras efectuadas sin penniso y de aquellas cuyo 
emplazamien1o se ba \ ariado, al objeto ~e que pueda 
proccderse a su lcgalización, y que, una vcz cum
plidos <;Stos requisitos, se conccda el indicado per
miso de ocupaci6u y utilizaci6n de la finca de q·ue 
se trata. 

PRBANIZACióN Y, RECONSTRUCCióN 

Aprobar, 110 cstimando accplablè la oferta dc 
precio hecha por doña Salvadora Ruiz Sallarés para 
la parcela vial afectada por la avepida del Príncipc 
de A$tnrias, pertenecicnte a la finca de su própic
dad, . señalada con el n. o .4 de Ja plaza de la Torre, 
la ho ja de aprecio formulada por el perito municiiY.V, 
en la que fija para la referida parceJa un valor dc 
expropiaci6n dc 3,83~'37 ptas. 

- Habílitar, para atender a los gastos de adqui
siéión y reparación clc mobiliario de la 06ciua d.c 
Obras Públicas y del Ncgociado de Urbanízaci6n 
y Reconstrucción y para los dc material dc oficina 
dc las propias dcpcndencias, en la Oficina de Ma
yordomía, las cantidades de 4,000 ptas., cou cargo . 
a la parl. 469, y dc 3,500 ptas., cou cargo a Ja par
tida 163 del Presupuestò prdinario vigente, respec
tivameute, dandosc en su dfa cuenta de la inversión 
de las respectivas caotidades. 

SE~VICIOS PÜBLICOS 

Eocargar a la sastreria y cm1fecciones Mignel 
Coste Serra la confccción de doscientas vèinticinco 
camisas dc sarga y doscientas \Cinticinco corbatas 
de coiot azul obscurcv al precio de 48 pt.as. cada 
camisa y corbata, que seran dcstinadas como prenda 
del uniforme del persoual del Servicio de Extinción 
de ln<'endios, aplicandose el importe de dicho gasto, 
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~que asciende a 1o,8oo ptas., con cargo a la part. 76 
del Prcsupuesto ordinario del año cu curso. 

- Acceder a lo solicitado ·por la Compañía Bar
celonesa de Electr.icidad, S. A., a quien interes:1 la 
legalización de las modi.ficaciones en las estaciones 
transformadoras sitas en la calle de Folgarolas, nú
mero 25 ; en la del Rose116n, n. o 395 ; en la de 
Cah et, frente a la dc Calaf, previ o el ingr~so en 
la Caja Municipal de las cantidades d.e 100, 190 y 
so ptas., respectivamente, importe de los dcrcchos 
por diferencia dc capacidades dc los referidos trans- · 
formadores, y que nsimismo sc legalicc la retirada, 
siu pago de arbitrios, de nn transformador en el 
pasnje de Vintr6, u." 11. 

- Convocar concurso privado, entre indm;triales 
del ramo, para la adquisición dc 975 m. de man
guera de lino, cuyo tejido evite las pérdidlls exage
radas de agua y que rcsistan una presUm de 15 at
m6sferas, distribuídas en treinta piezas de man
guera de 70 mm. de diametro interior y 20 m. de 
longitud, y quince piczas de manguera de 45 mm. 
de di{unetro interior y 25 m. de longitud, debicndo 
presentar los industriales interesados, ademas dc sn 
oferta de precios, las correspondicntes muestras de 
manguera, para ser sometidas, por personal del 
Cuerpo dc Bowberos, a las neccsarias pruebas de 
resistencia y pérdida de agua, afectftndose el crêdito 
dc 30,ooo P.ta:::., que al efecte fi.g~tra C{)nsignado para 
la rcposici6n dc mangueras y ticne cabida <:n la 
partida 78 del Presupuesto ordinario del aiio cu 
curso. 

- Habilitar, al objeto dc que por el Servicio 
dc Aguas de la Agrupaci6n dc Scrvicios Industria
les pnedan adquirirse diversos matcriales para alen
dcr a los trabajos que se rcalizan e11. las Ccntrales 
elevadoras, red de conducción de aguas de )Joncada, 
Senicio de Aguas del Parque dc l\!ontjuich, y eu 
Jas mítltiples instalaciones y reparaciones que rttl
lizn la Brigada. dc Fontaneria. cit1 las fUeJltes públieas 
y dcpc11dencias municipales, un <'rédito de TO,OOQ 

pesctas, sih1andolo a disposición dc la Jefatura del 
Negociado dc Servicios Públicos, quien debcra jus
tificar debidatnente su inversi6¡1 mediante las co
JTPspondientes cerlificaciones que se libren por ci 
rer'erido Servicio Técnico, de coufonnidad con las 
disposiciones vigentes,. aplicandosc el gasto a que 
se coptrae el crédito solicitado con cargo a la par
tida 103 del Presupuesto ordinario vigente. 

- Habi~it:!lr, con cargo a la part. toB del Prcsu
pucsto ordinario del año en curso, un crédito de 
to,ooo ptas., a justificar, situ6ndose el mismo en 
la Jefatura del Negociado de Servicios Públicos, a 
disposici6n del ingenicro Jefe de la Agrnpaci6n de 
Serv~cios Industriales, al objeto de poder efectuar 
la adquisici6n de toda clase de combustibles, no 
compreodidos en el concurso para el snministro dc 
carbón a las dependcncias mtmicipales,· cuya <'an· 
tidad sera invl!rtida a medida que se vayan pre
senta,ndo, debidtlmente intormadas y confonnadas 
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por la 'Jefat.ura dc la referida Agrupación, las fac~ 
turas corn:~pondientes a la adquisición dc los com~ 
hustibles que sc precisen. 

- Accedcr a lo solicitado por qon Antonio So
lans, quicn intcrcsa la iustalación de alumbrado 
púl;>lico en la calle de Carreras Canqi, entre las dc 
Canalcjas y Bacardí, instalando en el re'feddo trozo 
de dicha calle tres lamparas de 40 watios, en bra~ 
zos dc hierro sobre postes existentes, propiedad de la 
Compaúín dt: Elcctricid.ad, cuyo importe, incluída 
la línca necc~aria para la alimentació;n de dichas 
Hímparas, asciende a ~, II5 ptas., el cual dcberú 
ser satisfccho con cargo a la part. '3 ·a del Presu~ 

pttcsto onHuario del año en curso. 
"- Instalar, accediendo a lo solicitado por doiin 

Jesnsn Gómez y' don Facundo Gener, q.uienes in
tcrcsnu la .instalación de alumbrauo elé.ctrico cn.la 
call.: dc Dalmacio Crei.xeils, en la referida calle 
clos lamparas dc 40 watios, en brazos sobre postes, 
cuyo importe asci cu de a I ,o3o ptas., incluída la 
líncn nc<'c-saria de alimentación de las Uuuparas, y 
que el importe dc Ja referida instalación sea salis~ 
fecho con cargo a la part. 3: del Presupuesto ordi~ 
nnrio vigcntc. 

-- Acccder a lo solicitado por los \ccinos de la 
calle dc Cc-bus, tramo Espcrauza-~Iargenat, qnienffi 
suplicau 'Ja in~taladón ·dc tres lúmparas de alum~ 
hrndo público èn la indicada calle, entre las de 
l\Inrgcnat y Plauellas, y procccler a la instalación, 
en el susodicho trozo dc la referida calle, dc tres 
l{unpnras dc 40 wnlios, en brazos de bierro sobre 
poslt:s cxi!>tcnles, propicdad de la Compañía Bar~ 
c-clou"sa de HIC'<'tiÍcidad, cnyo importe asciE:nde a 
1,17ï plu!'W., ütcluído la línea cléctrica necesaria para 
la alimctt taci6n dc las Uunpat:as, y que el importe 
dc la mcmciouada instalaci6n se satisfaga con cargo 
u la part. $." del Prcsupuesto ordinario. 

- A¡¡robar la cucnta justificativa de la im·cr~ 
sión dd crl:dito ell S,ooo ptas., que fué situado por 
la Intcrvcuciém l\lunicipal <'ll la Jefatura del ~c
gocindo dl:' Scrvicios Públicos y a disposición del 
ingenicro Jcft: dd Servicio dc Aguas de la Agru· 
paciún dc St'r\'Ícios Imh1strialcs, para el pago de 
din:rsos matuiales adquiridos para la conservaci6n 
dc las Ccntrah..-s clc\•adoras, red de dist1ibución de 
ag-ua dc :\loncad.a, fuentes p(thlicas y pequcños 
gustos dc la llrigada de Fontanería, ttfccta a dicho 
Rcrvicio dc Aguas 

- Aprobar la cut"llta :r nómina's justificativas 
dc la invcrsión del crétlito dc z,ooo ptas., qne fu0 
situado por là Interveución Municipal en la Je
fatmn citi N cgociudo dc Servici os Públicos, a dis~ 
posici(m del ingenieto Jefc c;lel Servicio de Instala~ 
ciones J\.fnnicipalcs de la Agrupación dc Sctvicios 
Industrialcs, para el abono de los gastos· de lo
coll10ci6n (¡\te, por sus constalltes desplazamientos 
en actos · de servicio, pueda efectuar ei' personal 
que integra las divcrsas secciones del indicada Ser
\'icio. 

OB!lAS PARTICULARES (ENSA~CHE) 

Dejar sin cfecto, accediendo a lo solicitado por 
don l\Ianucl Junoy Cornet, en su calidad de Di
rector dc la Socicdad Anónima La :Maquinista Te
rrestre y 1\Iarítima, el acuerdo adoptado en sesión 
del día 18 de marzo de 1942, por el q\lC se le 
dcnegaba el pcnniso para edificar upa nave indus~ 
trial, ancxa a los talleres situades en la avcnida cle 
Fcrnando Jnnoy, por infringir cntonces el proyecto 
el art. 120 dc las Ordenan1.as municipales a la sazón 
vigentes, concedicnclo a dicha sociedad el corres
pondicntc pcrmiso para tales obtas, prcvio pago 
dc los clcrechos de pen1\iso y dc acuerdo con los 
pianos presentades el ~5 dc octubre de 1941, por 
pertenecer hoy la expresada fillèa a la zona general 
dc t:<ldficación, subzona industrial de San Anclrt-s, y 
gozar, ademlís, de las veutajas de ser manzana in-
dustrial dc:sde el 4 de octubre de I927. , 

- Tener por dcsistido a don José Prats dE'l 
permiso que en stt dfa instó para construir tm vado 
frcntc ·a la casa 11. 0 562 de la calle de Amg6n, por 
haberse comprobado, mcdiante inspección, que 
dicho vado no ha sido construído y estar previsto 
el caso dc desistimiento en el art. 48 de la OrdC: 
nan?.a n." 17 dc las fiscales e.n vigor, y que se 
rc-qniera n dicho señor para que efectúe el pago 
del 20 por róo dc 1~ derechos de permiso corre-s~ 
pondientcs. 

-- Ordcuur, rectificando en 1o menester c::l 
nc-uenlo de 23 dt: no viem bre de 1943, a don l<'ran
císco Cainwl que proceda, dentto del .plazo de 
quincc dfns, al <lerribo de un -enarto adosado a la 
l'acilada dt.: la, casa n." 7 del pasaje de Robacols, dc 
4 'so metros cuadrndos de superficie y de J· metros 
de altnra, por no ser legalizab1cs tajcs obras, y 

que, no hnbit'ndosc obtcnido ni 5olicitado el co
rrespondicnte pcnniso para cHo, sc aplique al it1te
resatlo u11a multa de 25 ptas., ademas del pago de 
los dcr-echos corrcspoJ1dicntes, re<'argados en 110 

200 por 100, por infracciqn y de coúforntidad con 
lo cstahlecido en los arts. 206 y 208 de la~ Orde
llanzas municipalcs \'Ïgcntcs, en· el bien entendido 
c¡uc, tlc no proccdcrse al derribo ·ordenado en el 
plazo que sc lc señala, lo efectuar-a el Ayuntamiento 
a sus costà". 

- Conccdcr a don Juan Doménech el corres
pondicnte permiso pam construir upa casa dc planta 
haja, en el solar de su propiedad, sito en el pasaje 
de Ciudadanos, n. 0 3, y hallandose dicha finca cn
cln vatln t•n iu teri or dc manzana y debiendo desa ¡Ja
recer el pasajc de Ciudadanos al realizm-se la urba~ 
nización oficial aprobac1a, el permiso se coucedc 
con <'ondic~oucs l'cstrictivas. 

- Requerir ~~ doña Euialia Rodríguez para 
qnc, en el pl.azo dc trcinta días, solicitc la lega
lización dc unas obras practicadas en una casa siu 
número dc la calle de SanjuanistasJ próxima a Ja 
de Balmes, ctiyn constntccióo varia· <le los planos 
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presentados, requiriendo a dicba señora para que 
satisfaga los derechos de permiso correspondientcs 
a la totalidad dc las obras construídas, recargados 
en un 100 por JOO, mas una multa de 50 ptas. por 
baber practicada las mismas sin previa autoriza
ción municipal, y que se ordene a la señora Ro
dríguez que, en el mismo plazo indicada, presente 
nuevos pianos de la obra en su cstado actual, con 
Jas roodificacioncs a introdtrcir en una habitación 
de la portcda, destinada a dormitorio, cuya cons
truccióu infringe las propias Ordenanzas, por ca
recer dc Juz y vcntilación directa. · · 

-· 'l'end por desistido a .don José Castillo Edo 
del J)CflllÍ!-!O que tic·nc instado para consh-uir un 
,·ado frcntc a la casa dc sn propiedad, sita ert la 
calle de Piuar del Río, n. 0 .31,· previo pago por 
dicho scñor del 20 por 100 ~e los dcrechos de per
miso corrcspondicntes. 

- Imponer a dç>n Blas Sorribas una multa de 
so ptas. por no haber cumplimentado un acuerdo 
adoptada, por el que se le conccdía el perriliso para 
construir una casa dc bajos y cuatro pisos en la 
calle de Felíu cie la Peña, csquina a la de Amposta, 
con facbada a la dc San Fructuosa, cuya casa tiene 
señalado intcrinamcntc el n.0 2r, media¡1te que por 
dicho señor se incribiese en el Registro de la Pro
pic-dad 1as condiciones èn que se le concedía el 
indicada permiso, y que sc requiera al señor •. So
rri bas para C'JIIC, en el plazo de treinta días, presente 
comprohanlc cle la referida inscripci6n, previniéndole 
que, rle no hacerlo en el plazo que se le seña)a, le 
seran impuestal' las demas sanciones a qué haya 
lngar. - · 

- Requerir a la Cooperativa de Flúi.do E léc
trico p~t:a que, en el' p.lazo de treinta dia s,., soli cite 
la legalización dc unas obras practicadas sin per
miso, consistcntes en·¡~ instalaci6n de una cañena 
dc Jcsagiie en la fachada de la casa n. 0 14 de la 
calle de Vilanova., pre• io pago por dic ha Coopera
tiva dc los derechos dc pcnniso correspondientes, 
recargados en un roo .por roo. 

- Conceder a don Ram6n Valls la legalizaci6n 
condicional dc un cnbierto construfdo en la ·finca 
11.0 uo dc la calle de Xifré, y halHin~ose afectada 
dc nucva alincaci6n parte de dicho cubierto, la 
legalizaci6n sc concede con sujeción a condiciones 
rcstrictivas. 

- Conccder al mismo señor, y oon idéntrcas 
condiciones, Ja 1cgnlizaci6n condicional de nnas 
obras practicadas en la casa n.0 II2 de la calle 
dc Rogent, consistcnt<.-s en la reconstntcción dcl 
tccho. 

-· Legalizar condkionalmente, y por._durante el 
beneplacito del Ayttntnmicnto, 1~ obras solicitadas 
por don Manuel Revcrter, consistentes en la reforma 
de uu cubicrto existentc en la finca n.0 56.7 de la 
avcnida dc José Antonio Primo de Rivera, adap
tando la coustnlcci6n en las necesidades de instala
êi6n de uu cinemat6grafo, cuyas obras exceden en 

• !OI 

partc de la allura reglamentaria de s'so m., permi
ticla en aquella zona, entendiéndose que la legali
zaci6n qne se concede esta condicionada a la obliga
<!i6n, por parle del propietario, o quien en su día le 
suceda, dt derribar por stt cuenta las obras de que 
s'e trata, sin derecho a iudemnización alglÏna, el 
clía en que para ello sea requerida por el Ayunta
miento. 

- Requerir a don Feliciana Plana para que, en 
el plazo de trcinta dfas, solicite 1a legalización y 
presente pianos autorizados de las obras en su es
tado actual, con las modificaciones a iutroducir en la 
tienda de Ja casa u. 0 .19 de la, calle de Julian Romea, 
cuya constntcci6n infringe las ·ordenanzàs munici
pales, por existir dos habitadones que carecen de 
luz y ventilación directa. · 

OB~AS PúBLICAS 

Aprobar, para su pago, las facturas, por im
porte total de 3,974'5s ptas., correspondientes a 
materiales suministrados a las diversas clependen
cias de Ja Dclegación de Obras Públicas durante la 
segunda qniucena del mes de enero próximo pa
sado. 

- Adicionar a la contrata de obras de alcao
tarillado y urbanización · dc la calle de Tcodoro 
Llorente, en curso dc ejecución, la cantidad de 
.l4,682'79 ptas., con cargo a la part. 42 del Pre
supuesto dc Ensanche vigente, para proceder a la 
continuación dc la urbanización dc dicha calle, 
hasta el paseo. el e Maragall. 

¡ ......... . 

' ... . ... . , ~ 
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ENSANCHE 

Vender, por 3,698'23 pt;as., a los señores don 
Francisco Pla y don Justo Estadella, en su calidad 
de propictarios colindantes, una parceJa de terrcno, 
declarada sobrantc de via pública eu 28 dc no
viembrc de 1940, procedcntc del antiguo torrcntc 
dels Jueus, situada eo la manzana Íimitada por las 
calles dc Lafont, Piqué, Conde del Asalto :r Blcsa, 
de extensi6n superficial 62'xo metrq:; cuadrados, 
equivalentes a T ,643'66 palmos cu.adrados, lindante, 
al norte, con Ja partc postcrio~· de la finca n.n T45 
dc la calle del Con de del Asalto; al este, con la 
finca de la que pasa a formar parte; al sur, con 
la calle: dc Lafont, y al ocste, C'on parcelas adqui
ridas a don Rnmón Coll y Manufacturas dc En
vases Cromomet:Hicos y ,partc posterior dc la finca 
n. 0 26 dc la calle dc Blesa, sabre cuya parceJa no 
pesa carga ni scrvidnmbre dc clasc alguna. 

- Aprobar el proyecto,\ compuesto de pliegó 
de condiciones, presupuestc y pianos, relativo a 
las obras de construcción de cloaca en la avenida 
de la Infanta Carlota Jonquina, entre la carretera de 
Sarriti y la p)a--¿a de Calvo Sotelo, y que bajo el tipo 

--
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dc ¡6o,_¡S3'rS ptas., con cargo a Ja part. 4::2 
1
del 

Prc~upucsto dc Ensa11che del año 1944, se sa_qucn 
a subasta l~s cxpresadas opras. 

- Aprobar el proyecto. compueSto de plicgo de 
condiciones, prcsupucsto y planos, relativo a las 
obras dc construcción del pa\·imento ~::n la aYenida 
de la Infanta Carlota Joaquina, entre la plaza de 
Calvo &>telo y la carretera dc Sarria, y que bajo el 
tipo de I r6,ór6 ptns., con cargo a la part. 42 del 
Pr<•!mpncsto de Hn&lnchc del año !944, se saq nen 
n subastn las cxprcFadas obras. 

- Adqnirir, por 19,353'6o ptas., con cargo n 
la parl. 37 del Prcsupuesto de Epsanche v.ige11tc, 
de don J os(· I> rats Ferret:, una porción dc terrcno 
vial afcctadn por el ensanchamiento de la carretera 
dc Sarri{!, enln· In calle dc Fray Lnis de Gmnada 
y la avcnida del Ccncra.lísimo Fr~nco, de crtensiòn 
sup~rfici:tl gr,¡ metros cuadrados, iguales a 24, rg2 
palmos cuadrados. 

- Dcstinar, para continuar los trabajos de pa
\'Ímentaci6n definitiva con adoquinado sobre ci
micntos ck hormigón en las calles del Ensanchc, 
en que se ~st!t procedicndo por la Compañía dc 
Trauvías a la n.: u ovació u· de sus vías y pa\Ïmen
tacifln de las ?.onas corrcspondicntes, un crédito 
dc 2oo,ooo' ptas., para los que puedan ejecutarse 

• dmaulc el trimestre en curso, cuyos trabajos se 
rculiznn por la Cl)lltrata de conservación de c·mpc
dra<lol>, :¡plicanclosc el gasto de referenda a Ja par
tida 42 dd Presupucsto cle B'nsanche vigcnte. 

- Hncnrgar, vor la cantidad de 2,684'83 ptas., 
con c:argo H la part. 4 2 del Prcsupuesto de Ensanchc 
vigcnte, a S. y J. Olivella Pau11,, el sumiuistro y 
colocaci6n dc borclillc ':1 reconstrucción dc la acct·a 
[rente ni cclificio n.0 595 dc la calle de Mallorca, 
ocnpaclo por el Asilo de la Sagrad2 Familia. 

- Adquirir, como rcsolución qe las instancias 
presentada!' por el Rdo. Padre Provincial de la 
Compañía e](• Jc~ús, en su protincia cle Aragón, 
por d prccio dt.. 6,~24 ptas., de dicba Compaüia, 
como propictutia dc la casa 11.0 132 de la calle de 
Balmes y n .• 223 y 225 de la del Rosellón, nua 
parccla vial, libre de cargas, situada. en el chaf]{m 
de dichas callt>s, dc superficie ï9'6s metros cuadra
d(r,;, cquivalentes a 2, ro8 palmas cuadrados; que 
sc anuncie al ptíblico, por un periodo de veinte 
días húbilcs, que la Compañía de Jesús, como pro
pietaria del repctido inmueble, solicita se lc adju
dique, por la cantidad de 19,657 ptas., e~1 su ca
lida<l dc propiet.ario c:olindantc, Ja parcela edificable, 
sujcln a la servidumbre de paso subtett{meo del 
1mcvo trazado del ferrocarril de Sarrüi a Barcelona, 
proccdcnte clcl ten;eno por donde pasaba superfi
cialmcntc t!l rcpcticlo ferrocarril, la cual parcela, 
scg(tg el Hcrvicio 'récnice! Municipal de Valoracio
ncs, estil situada en la manzana limitada por las 
calles dc Rosell6n, Balmes, Córccga y rambla dc 
Catalufia, y limita, al nortc, con te'rreno' de igual 
proceclcncia; al cstc, con el edificio escolar del fus-
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lituto Comercial dc la Inmaculada, propiedad dc 
la Compañía dc I esús; al sur, por el \;értice for
mado por las alineaciones de la calle de Balmes 
y Ja del repelido edificio, y al oeste, con ·la caUc 
dc Balmes, siendo su superficie de 67' so metros 
cuaclrados, cquivall:ntes a I,78ï palmos cuadrados; 
que, si no se formula oposidón o recl.amacíóu al
guna nispccto a dicha petición; el Ayuntamiento, 
dcsdc ahora, se obliga a vender la p:y:ccla a qne 
¡;e rcfiere el fo!Xtremo anterior a Ja Compañla de Jesús, 
y 6sta sc obliga, desde ahora, a adquiriria, si llega 
el Jnomcnlo (lc que el Aytmfanúento entre en po
scsi6n plena dc todos los tcrrenos e instalaciones 
del antiguo trazado' del ferrocarril de Sarrüí a Bar
celona, como COllSccucncia del cmuplirniento del 
Real Det•rcto dc 26 dc diciembre de l924 y acuerdo 
mutiicipal rclac:ionado con el mismo, mediante que, 
dentro del mes siguieute a la notificación dc este 
acuerdo, la Compañía dc Jesús constitnya en las 
Arcas mtu1icipales un depósito de I3,333 ptas., o 
sea la diferencia entre las valoraciones de las par
celas que adquicrc y que euajcna; que se traslade 
el presente acuerdo a la Compañía del Ferrocarril 
dc Sarria a Barcelona, signifidí.ndolc que por partc 
dc cstc Ayuntamicuto no bay ínconveniente en 
que, tan pronto como se haya constituído el depó
sito a que se refierc el extremo anterior, la Com
pafiía dl? Jesús entre, cou caríicter pmvisio11al, en 
poscsi{m dc la parceJa que se le adjudicara ett su 
dia, e intcrcsando asimismo que la Çompañía del 
Ferrocarril no formule a ello opòsición de clasc 
alguna, en el bicn cntendido que tal' ocnpación 
provisional no significa a1tcraci6n alguna en rela
ción de derecho y de hecho e:Xistente entre la Cor
poraci6n mtmicipàt y la Compañla del Ferrocarril, 
y co11 la cxprcsa clcclaración de que, en el caso 
improbable dt .110 pasar al Ayuntamiento la pro
pieclad dc la parccla procedeu.tc del lr.azado de 
dicho ferrocarri l, la Compañí~ -de Jestí.s q_uedaria 
obligada a pagar al dneño del terreno el precio de 
la repetida parceJa, como única so1uci6n de las 
prcvistas en el art. 361 dc1 Código Civil, aplicable 
a dicho supuesto caso. 

-Adquirir, por 498 ptas., con cargo a la par
tida 37 del Presupuesto de Ensanche vigente, de 
don Pedro Fenún :Molins, una porción de terreno 
vial, dc cxtensión 12' 54 metros cuadrados, afec
tada por el cnsanchamiento de la calle de Josefa 
Massaués, en su crhcc con la del Historiador Ma
yaus. 

- Reqnerii· a doña Ire11e Bayés Cat:i, propie
taria dc la finca señalada con el n." ro dc la calle 
dc Pnerto Prfucipe, afectada por· la apertura de 
la calle en proyecto gue nne clicha calle con la 
conflucncia de las de Lope dc_· Veg-a y Mata11zas, 
para qnc formule proposieión de prçcio dc dicha 
finca, lo q ne debera efectuar meeliante instancia 
que presente en el negistro General de Secretaria 
Municipal, dtutro del plazo de ocho día~ biíbiles. 

, 
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BENEFICENCIA 

Abonar Jas cuentas que siguen: Cou cargo al 
cap. XVIII del vigentc' Presutmesto, hoy Resultas 
por adición de Í943 : De clon Salv3:dor 1Iatutano, 

4,ooo'.Ss ptas., por el suministro de frutas y ver
duras para las atencioucs dc Ja Guarderia Infantil 
del Distrito Y; de don José Xoguera, 830'40 ptas., 
por el suminístro de •·iuos para Jas atenciones de la 
Colonia Industrial de ~tra. Sra. (k Port; de la casa 
Ram, S. A., 2,708 ptas., por·eJ suministro de em
butidos para las atcncioncs del Asilo l\Iunicipal 
dd Parqne ;' de don 'l'omas Fan·Cos, :;,675 ptas., por 
èl suministro dc emlmti<los para las .atcn<;ioncs dc 
la Colonia Industrial de Nucstra Señora de Port; 
dc Droguerfas de San Agustín, S. A., r,6:;S'os pe
~ctas, por cl sumÍiristro dt! \'arios artículos de dro
guería para las aúmciones del Asilo :Municipal 
del Parque; dc don Ricardo Admetlla }fontaña, 
8, 732' ~o ptas., por el suminisfro de carn e de ter
nern para las atenciones dc la Colonia Industrial 
de Nncstra Señora de Port, y 6,797 ptas., por el 
snm.uüstro de dcspojos dc tcrncra para las atencio
ncs del Asilo Municipal del Pm·que; de la casa 
Oller y Scna1 n,o39'6o plas., por el suministro 
dc varios artículos d~ drogueda para el Asilo Mu
tucipal del Parque; de don Joac¡ufn Gir bau; Tï ,663 '6o 
pe:>ctas, por el suministro de frutas y verduras 
pam d .\silo )Innicipal del Parque; d~ la Com
pailía Islandesa, S. A., .~.3r5 ptas., por el sumi
nistro de sardina::. para la Co1tmia Industrial de 
Nncstra $eñoro dc Port; dc don Ricardo Admctlla 

' J\'iontaña, 5,509 ptas., por el sum1nistro de' d¡:.-s
pojos el e tcl'llcra para la Colon in Industrial de N Ut!S

tra Scñora dc Porl; dc don José ='J'ogncra, 416'50 
pcsdas, l)Or el suministro <.lc \'Í11o pura el Asilo 
:\Inuicipal ·del Parc¡ nc; el e la casa Ram, S. A., 
t ,¡Ss ptns., por el sumini--lro dc lt:cltc para el Asilo 
~Juuicipal del Parqnc; de Coustruccioncs Galopa, 
¡l)¡' so .. ptas., por cl.sumiuistro dc material y obrns 
cft'Chtadas en un vútcr del Albergue ~octllmo de 
la calle del Cid, ~· 520'75 ptas., por el suministro 
dc <liferentes materialc:; Y. trnbajos efectuades en 
In fregaclcra de Ja Guarderia Infantil del Distrito V. 

·_ Aprobar la cucnta justificativa de la i}we-r· 
si6u dc la stlma de 6.3,257' 14 ptas. que presenta 
el Jcfe del Kegociaclo de Beneficencia )!uniéipal, 
cuya cuenta correspondc a la cantidad librada para 
atcnciones de los Refugios Provisionales de Xiños 
Y )l'iJias 'part. 2¡4c). 

- Aprobar que por administración se proceda 
n las rcparaciones que sc precisa llevar a cabo en 
l'I Albergue Nocturna dc Santa Catalina, cuyo im
porte asciencle a la cantidad de 1,794'60 ptas.; 
que dichas reparaciones se cfectúen con cargo a Ja 
part. 46,7a del Presui?nesto ordinario del año I944· 

- Aprobar la cucnta justificativa de la inver
sión dç la suma de 62,250' so ptas. que presenta 
el Jcfe del 'Negociada de Bcneficencia Municipal, 

..... 
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C'uya cueota correspoudc a la .cantidad librada para 
atenciones del Asilo del Parque, Colonia Industrial 
de Nuesh·a Seiiora dc Port y Guardería Infantil 
dd Distrito X (parts. 280, ~8.> y 284). 

' CEMENTERIOS 

Aprobar la ccrtificaci6n, dc ÍUlporte 15,901'95 
pcsctas, relath·a a la prcstación del personal y su
ministro de materiales para la constrncción dc tm 
grupo dc nueve tumbas con c1·ipta .eu el departa
mcnto cuarto del recinto prÒtestante del Cementcrio 
del Sndocstc, las que, rC'alizadas por administra
cióll, han sido ejecutadas por el contratista don 
iiigucl Campmany, y que el rcfcrido importe sea 
·satisfccho con cargo a la consignacióu del capí
tulo xvm, artículo único, del vigente Presupuesto, 
hoy Resultas por adici6n dc 1943 (vn-3-212} . 

- Pagar las facturas, por importe total dc 
955 ptas., correspondientc-s a materiales smniuis
trados a cli-çersas dependcnc~s de la Delegación de 
Ccmcntcrios dunmtc la scgunda quincena del mc~ 
de enero último, con cargo al cap. XVIII, artículo 
único,- del viget1te Prcsupucsto, boy Resnltas por 
nclici6n de 1943. 

- Afectar la suma dc 9,ooo ptns., al objeto de 
atebdcr a los gastos ue aclquisici6u de matcriales 
eh: c:al y cemento con destino a obras :r enterrn
mientos en los Cemèntcrios, cuyo importe sc apli
cara con cargo a la part. 2 r:! del Presupuesto or
(linario. 

- Aprobar la ccrtificación, de importé 19,962'q.¡ 
pcsctns, relativa a la prcstaci6n del personal nece
sario para efectuar los trabajos de reparación y 
conservaci6n eu di\·ersos c~mcutcrios y tambiéu 
pam nuxiliar al pcr:;onal c¡uc ejecntà el servicio 
dc cntcrramientos, princip:1lmente en el Cementcrio 
dd Sudoeste, cuyas obras, realizndas por adminis
traci6n, ban sido ejccutndas por el contratista don 
Agustín Aur.a :Mauri, y que el referido importe 
St>a satisfecho COll cargo a la consignación del ca
pítnlo xvru del vigente Presupuesto, boy Resultos 
por adici6n de 1943. 

- Aprobar la certi6caci6n, dc importe xg,g6o'o., 
pcsetas, relativa a Ja prestaci6n del sen'Ïcio de per
sonal para las obras de reparación y conservación• 
de \ arios grupos de nichos en los Cementerios de 
I..as Corts, San Andrés y San Gervasio, :r también 
.mxiliar al personal que ejecuta el serv.icio de en· 
terramientos en los mismos, las que, realizadas por 
administración, han sido cjecutadas por el contra
tista don Agustín Aura 1\!auri, y que el referido 
importe sea satisfecho con cargo al cap. XVIII del 
vigente Presupnesto, hoy Resultas por adición 
dc 1943. 

- Aprobar el proyecto, compuesto de pliego 
dc condiciones, cuadro de precios, presupuesto y 
planos, relativa a la cousignación de un gntpo d.e 
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ocho tumbas menores de tres compartiruientos en colaborador técnico de Cultüra, relati:va a la 
el departamento primero, agrupación primera del ioversión dc 5,825 ptas., que le fueron libradas 
Ccmenterio de Sans; que la ejecución de las re- para a tender al pago de dietas a los miembros de 
feridas obras se efectúe por admiillstración, y que diversos Tribunalcs; de doña Dolares Canals, de la 
el importe, que asciende a 13,o8o'r7 ptas., se apli- Casa dc los :\fiños, 1,500 ptas., y de doña Montserrat 
q1,1c con cargo a la part. 214 del Presupuesto or- Roca, dc la Escuela 11Teresa de Jesúsll, 1,500. ptas., 
dinario del alio 1944. relativas a la inversión del importe de los libra-

- Admitir la rctrocesión solicitada por don míentos para atendcr a las gastos de limpieza y 

Fraucisco cle i\. Rodón Oller, del derecho funerario material dc las mencionadas Escuelas; otra, de 
sobre el solar arco-cueva de su propiedad, señafado 1,275 ptas., para atender a los gastos de transcrip-
con c.1 n." s6 dc la vía de San Fmncisco, agrupa- ción clc obras, y del Oficial encargado de la Oficina 
ci6n novm1a del Ccmenterio del Sudoeste, a,bon{m- dc fngr~.:so:;, relativa o la inversi6n de 6,ooo pt<'lS., 
dnsdc n. dicho señor la cautidad de r,788'or p~s., que te fucrott libradas para satisfacer el complc-
equivalcntcs al 75 pot· roo del valor total del ex- mento dc sueldo al personal que, proceckmtc dc 
prcsado arco-cucva, que es lo que le conesponde la· Guardin Urbana, presta servicio de vigjlancia, 
de confonni~lad con la instancia presentada por el y gratificar a los fu¡tcionados cncargados dc los 
intcresado, con cargo a la part. 210 del Presupuesto servicio:; de rceaudaci6n y control en el Museo dc 
ordinario. Industrias y Artes Populares, del Pneblo Español 

- Aprobar el cuadro de numeración de un del Parqnc eh: J\Iontjuich, durante los meses de 

grnpo dc nichos, scñalados con los ·n.• II5 al r62, nòvicmhrc y dicicmbre, ·y la paga extraordinaria 
at1tbo:; iuchtsive, situados en el departamento cuarto de Xa\ idad. 
del Cemcnterio de San Andrés,. y conceder, a los - Aprobar los presupucstos siguientes: De im-
que lo solicil~tl, el derccho ftmerario sobre dichas potl<:, en total, 38,341'33 ptas., referentes a di-
scpulturas, mcdiante el pago del precio consignado vcrsas rcparaciont'S a efectuar en distintas Escue-
en tarifa. las Municipaks, toda vez que el gasto que dicha:; 

-Designar· para asistir, .en representación del obras suponcn puede ser aplicada a la pmt. 358 

Excelcntí:;imo Ayuntamiento, al acto de la subasta del dgeulc Prcsupucsto; dc importe, e-rí total, 
· que ha dc cclcbrarse el clía 29 de febrero próximo, 105,620' 13 ptas., rderentes a diversas reparaciones a 

a las docc.:: horas del mismo, relativa a la constrnc- dectuar en distintos Orupos Escolares, con cargo 

ci6n, en el Ccmenterio del Sudoeste, agrttpaciones' ,.-'t la part. ~20, y de impolie, en total, 12,275'76 
sexta y tercera, de una p:rrte de las paredes de peselns, rcfcrcntcs a cliversas reparaciones a efec· 
contcnción y sepultmas con facil.ada en la plaza tuar en dislintas Escuelas Nacionale:;., con cargo 
de lo Espc>ranz~t y vía de San Scvero, y del primer a la part. 3<0. 
battqueo sobre cHcha vfa de las.escaleras de cnlace - Poncr a clisposici6n, con cargo.a la part. 320 

entre los bonqueo::; y de diversos grupos dc tumbas del vigenlc Prcsupucsto, del 1ngenlero Jcfe del 
en lus explamtcioncs, así como las cloacas y obras Servicio dc lnstal.aciones ·1\lunicipales, la cantidad 
acccsorias dc urbaniz.ación en el propio Cemeuterio, dc Io,ooo ptas., a justificar, con el fin cfc que pueda 
bajo d lipo dc 519.415'20 ptas., al llustre señor atcnder a Ja adquisición rlc bombill.as eléctricas con 
don José l\J.• $agnier, marqués de Sagnier, Te- destino a los cdificios escolares, que frecuentemcntc 
nicnte clc Alcalde Prcsidcntc de la Ponencia Muni- solicitan con urgencia la reposició11 de dicho ma-
cipal de Ohras Públicas, y pam substituirle, en tcríal. 
caso de uusencia o enfermedad, al ilustre señor don - Aprobar la 116mina cle crédito a {:\\'or del 
José dc Quadras, barón de Quadras, Tenientc de comcrciantc don José Ros Escudero, que ba sumi-
Alcalde Prl!sidente dc la Poneucia ~Iunicipal de nbtrado géneros al Negociad(} de Cultura, impor-

Bt!nd1cencia. tando aqnélla la cautidad de 372'8o ptas., con cargo 

CULTURA 

Aprobar las cucntas justificadas que siguen: 
Del Administrador del Archivo Histórico dc la 
Ciudad, relativa a la inversión de 1,250'96 ptas., 
que le fucron libradas para atender al pago de la 
aclquisici(>n dc libros y clocumentos para el men
cionaclo Archivo; çlc la Inspectora-Administradora 
dc Cantinas Escolares, relativa a la inversión de 
50,ooo ptus., que lc fueron libradas para atender, 
mediante el pago al co11tado, al suministro de ví
•ercs destiuados a las Cautinas Escolares que sos
ticne es te Ayuntamiento; d~ don Arturo Martorell, 

a la part. 163 (papel, tinta y plumas y demas ma
terial de ofici nas). 

- Disponer que los alquileres vencidos y no 
satisfechos y los que en lo sucesiYo sc devenguen, 
en virtud del contrato de ahiendo que esta Exce· 
lentísima Corporación .tiene concertada con clon 
José Brasa ~oget, propietario de los locales sitos· 
en el imnueblc n. 0 6 de Ja calle de San Mariano, 
en los cuales funciona una esctlela, sean satisfechos 
a don José Folch Roig, apoderado del citacl'o señor 
Brosa, ya que el referida apoderada ha acreditaclo 
conveuientcmcntc stt calidacl c.le tal. 

- Desestimar, en vista del informe desfavora
ble f~nuulado por el Director de la Escuela Muní· 



cipal de ~fúsica, la instancia presentada por doña 
)lcrccdes Fuster, en la que solicitaba autorización 
para poder matricnlarsc en el indicada centro do-

cente. . 
_ Conccd<:r, en ateución a los méritos que con-

currc.n cu el profe~or dc Piano de la Escuela :\Iu-
, nici pal dc .Música y destacada concertista señor 
Blay-Ket, cuyas brillantes dotes ha veuido evJéten
ciando a lo largo dc su dilatada carrera artística, 
por 1uia sola vc7., la snbvcnción de soo ptas., para 
contribuir a sufragar los gastos del recital que, 
dcdícaòo a los autores romñnticos Chopin, Schn-
111nnu v lVf endclssohn, celcbraní el día 13 del co
rrienl;, ~~~ <.>1 PalnC'io dc la Música, haciéndo!'e 
dectivu dicha SllllHI cou cargo a la part. 43ï del 
vigcnte· Prcsupueslo. 

- Dcs<:slimar la instaucia presentada por doi'i.a 
:\lercedt:s 1\lxcr, ofrcciendo en venta a este Exce
lentísimo Ayunlamienlo, por la cantidad de 35,ooo 
pesctns, .r con dc.-stino a los l\Iusoos· Municipales, 
uua imagC'n de la Virgen, labrada en. rn{mnol por 
el escultor don i\gapito Valhnitjana, toda vez que, 
seg(m informa la Dirccci6n del )fuseo de Bellas 
Artcs de Catahlña, dicho escultor se balla repre
scntado abundautemcutè en el mismo y, por otra 
parte, la ·obra en cncsti6n no pn<"dc cQUsiderarse 
dc cxtraordinaria-calidad entre las de su autor, 
siendo, acl(:mú~, ~1 prccio clc' oferta,. cxcesivamente 
e reciclo. 

-- Accplar, n Jiu dt• dnr cumplimiento al oficio 
dd JlliJIÍStl:rio (lc 'l'rnhnjo de rr de et1ero de 1943, 
(:1 ofrccimh:nto becho con caractcr comp1etruncntc 
grat llito . n esta Hxcclentísima Corporaci6n, por 
pa1te dè la J~111Ln tkl P6:.ito de Pescadores, dc la 
c~sión dc 11110:-; loc~ücs del inmueblc de su perte
ncncia den om i nado << Ca:;a del MarinCYll, sit o e11 el 
mucllc del ((RebaiXI>, a fi u dc que los rn:isníos puc
dau ser dcstinados al funcionamienlo de la Escucla 
tic Oricntaci6n 1\larílima y Pesquera, creada por 
Ordcn Ministerial dc 29 de marzo de 19~3. Y qut:! 
asimismo 'sc nceptc el ofrccimienlo hecl10 P<>r-la 
llll~dicha Junta <](;' P6sito de Pescadores, de realizar 
por sí mismn las obras de reparación que sean pre
cisas en los locnlcs ofn:cidos, para adaptarlos a los 
fines que '>L òcslinan. el importe de cuyas obras 
-que alcnnza la canliclnd dc 1 .;,ooo ptas. - scrú 
nnlicipa<la por la referida Junta, el cua! podria S<'T 

~iutegrado por p:ute dc esta Corporación Jnunid-
. pal, en su lotali<lad y en una sola vcz, en el plazo 

mñximo dc s<:i~ mcsc:s, a contar del clía en que sc 
baga la entrega clc los locales de referehcia, y cou 
<-argo a la part. i e del Presupuesto extraordiuario 
de Òbras tl<J rg.¡2. 

·- llacer constar en actn la gratitud del Exce:
lentbimo Ayuntnmicnto a don Manuel Creus Es
ther por su <louativo, con destino al Archivo Ris
tórico dc la Cittclud, de las mémorias persónales 
de la lal:>9r artística rcalizada por don José Jurcb 
Y Ribas, compositor, director de varias agrupa cicr 
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nes musicales y profésor del Consern~torio del 
Liceo, nacido en Barcelona en Iï94. y fallecido 
en la misma c.iudad en r89r. 

- Librar la cantidad de r,ooo ptas., que figura 
consignada en el vigente Presupuesto, para contri
buir a los ga~tos de publicación de Jas obras Je 
Ram6n Llull, cuya edici6n se realiza en Mallorca 
bajo el patrouato de_ Ja Ex:celentísima Diputación 
Pro" in ci al dc Balcares, a ckm Luis Durau y Quin-

- tana, Secretaria particular del 'feniente dé Alcalde 
delegada de Cultura, quien cuiclar!i de hacerla efec
tiva en la forrnf\ acostumbrnda. 

HIGIENE Y. SANIDA.O 

Encargar, por la caulidatl de 1,610 ptas., qttc• 
se aplicara a la part. is6 del Presupucsto vigente, 
a la casa Ferrer )- 1\rtíts, los trabajos dc colocación 
y sumiuistro dc cable::; del montacamillas del Noso
comio i\1unicipa1 dc Pedralbes. 

- Aprobar las cuentas justificadas siguientes: 
Del Director del Parquc de Fannacia 11Iunicipal, de 
la Íll\·ersión dc rs,ooo pla<;., que recibió para la 
adquisición de productes químicos y farmacéuticos 
de urgencia, que d~bcn ser pagados al contado, y 
que el sobrantc de 2r3'9o ptas. que resulta sea iu
gresado en la Caja ]\(unicipal; del mismo, de la 
iuversión dc 15,0110 vtas., para la adquisición dt• 
productos q uímico!> y farm::¡cénticos de Ltrgencia 
que dehcu ser pagatlos al cóntado, y que el so
lmmtc tle 121 '(is t•ln:.. que resulta sea ingresado 
1::11 la C'aja .1\Innicipal; del Administrador elet Pre
vcnl01·io l\Iunicipal de Psiquiatría, de la inversió11 
de 525 11tas., pam pago el e gratificaciones dtJrante 
el segundo trimestre <1<.>1 año último à los cnfennos 
sometidos a la uterapéutica del trnbajon; de don 
Tomas Vives Jansana, Dèlegado de Suministros en., 
las de¡1en<lencias de Sanidad, de la inversi6n de 
;),8o3'5o ptas., para· la adquisición al conbtdo 
dc mueblcs y otros objetos con destino al Centro de 
Dcsinfccción u .0 

1 de la calle de Cervelló, y del 
.\dmioistrador del Jn!>tituto 1'\eurológico Munici
pal, dc la inversi6n dc Q75 ptas., para pago' dt: 
gratificacioncs, <.luraute el enarto trimestre del año 
último, a los enfennos somctidos a la <rterapéutica 
del trabajon. 

- Pagar Jas signi<:ntes cuentas certificadas: Dc 
Construccioncs P.U.B.A., S. A., de importe pe
setas 162,431'66, por obras en la construcción del 
nuc\o Hospital Municipal de Nuestra Señora de 
la Esperanza, cuya cantidad sc aplicara a la part. 8." 
del Presupuesto cxtraordinmio de Obras de 1942; 
dc RWi Angladn, dc r,:wo pta~ .• por la Teparaci6n de 
la nevera· tle Ja cocina del Hospital de Nuestra Se-
ñora del Mar (Infecciosos), cuya cantidad se apli
car{\ al cap. xvm del vigente Presupucsto, boy 
Resultas por adición de 1943; de don Jaime Casals, 
de importe tS,sxS'n y 2,244'93 pta._-.., por obras eu 



el Preventorio Municipal de Psiquiatria, cuyas can
tidadcs se aplicaran al cap. XVIII del vigentc Prc
supucsto, boy Resultas por adición de 1943 ; de 
don Jacinta Calopa, de importe 18o'74 Y 870'25 pe
l>etas, por obrns en el Dispensaria del Taulat y en 
el Laboratorio :Municipal, cuyas cantidades se apli
c-ar:1u al cap. xnn del Yigente P.resupuesto, hoy 
Rcsultas por adición de 1943, y de la casa José Y 
Amado l\lingrat, dc importe 4,340 ptas., por la 
rcparación dc la caldera de calefacci6n del Pabellón 
dc Cirngía del Hospital de Nu~stra Señora del Mar 
(Infecciosos), cuya cantidad se aplicara al cap. xviii 
del vigcmte Prcsupucsto, hoy Resultas por aèlición 
de 1943· 

- Aprobar hs vein~idós facturas que: se cünin, 
dc diferentes comerciantes e industriales qu·e han 
suministrado, durante la segunda qnincena del mes 
dc <mero pr6ximo pasado, diversos géneros y mate-
1 iaies a instituciones de Sanidad Municipal, cuyas 
íacturas, que han sido debidamente examinadas y 
señalada la correspondiente consignaci6n, se deta
Uan a continuación: De don Vicente Sociats Ri
balta, dc im!}Orte 3,4oS';s ptas., con cargo a la 
part. :!Sï i de don 1liguel de los Angeles Julia, 
dc 425 ptas., con cargo a la part. zsr; de don Pedro 
Olivella, de 125 ptas., con cargo a la part. 251; 
de don Javier ~I.& Saudoval, de 465 ptas., con 
cargo a la parl. 220; de don José Ferrer, de 672 pe
setas, con cargo a la part. 276 ; de don Clemente 
l\Ionforl, de 125 ptas., con cargo a la part. 251; de 
Escuelas Profesionales Salesianas, de 6oo ptas., con 
rargo a la part. 257; dc don José R<~s, de r6o ptas., 
con cnrgo a la part. r6s; de Graficas Calmell, dc 
159 ptas., con cargo a Ja part. 165 ¡ de Maquillaria 
Ciucmatografka, S. A., de 455 ptas., con cargo a 
la part. u¡ i c.le la F¡;rrelcría Pagés, de 3,448 ptas., 
con cargo a la part. 257; de don Pedro Brosa, de 
rs6 ptas., con cargo a la part. 229; de Droguerías 
de San AgusHn, S. A., de 2,125 y ~,125, con cargo 
a la part. 22(); cle don Ram¿n Farré, de 200 ptas., 
con cargo a la part. 276 i dc don José Ros, de II9 pe
~etas, con cargo a la part. 2¡6; de don José Ferrer, 
de x62'5o ptas., con cargo a la part. 257, cuyas 
consignaciones corresponden al cap. xvm, artfculo 
único, del "i gen te Presupuesto, hoy Resultas por 
adición de 1943; de la casa Quir6s, de r88 ptas., 
con cargo a la part. 245 del Presupuesto vigente; 
de don PecJro Bofarull, de >230 ptas., con carg,o a 
la part. 245; de dop Jos~ Ros, de 444 ptas., con 
cargo a la part. 163; de don Clemente Monfort, de 
125 pta:>.; con cargo a la par t. ro2, y de don Pedro 
Bofarull, de 500 ptas., con cargo a la part. 170. 

PERSONAL, ASUNTOS GENERAL~S 
E INDETERMINADOS 

Abonar a doña E ugenia Alcalde Fallde, como 
hija, casada, det la comadrona, iubilada, doña Nico-

lasa Faide Peiró, la paga del mes de diciembre (U. 

timo eu que faUcció la causante, y otra en concepto 
dc gracia, abonandosc, en cuanto a là de gracia, con 
cargo a la partida 9· • del Presupuesto ordinario dei 
año 1944· 

- Abonar a doña Ramona Pagés Palleja, como 
dutla del cabo de Ja Guardia Urbana, jubilada, don 
Franci~co Carrión Àlartínez, la pensión anual de 
1,220 ptas., abouandose con cargo a la part~ 5·" del 
Prcsupuesto ordinario de 1944. 

- Abonar a don Eduardo Vicens Roquer, como 
bijo de la pensionista <loña María 'reresa ROquer 
Miranda, viuda dtl · fnnciotiario municipal do11 

Ednaruo Vicens Serra, la paga del mes de enero 
pr6ximo pasado en que faUeció la citada pensio
nista, toda vez que ha satisfecho los gastos de cn
tícrro dc la misma, abouandose con cargo a la nó
mina de dicho mes, o de Fond'OS especiales si ha 
sido reintegrada. 

- Abonar a doña ~Iar1a Canti Canals, como 
viuda del médico, jubilado, don José Argilagós Mon
tané, la pen!>íón anual de r,835'8o ptas., abonan
dOS<: con cargo a la part. s.• del Presupuesto ordi
nadó dc 1944, como asimismo se le abone la paga 
del mes de dicicmbre último en que falleci6 el 
causante. 

- .Abonar a doña Concepción Ferrer Viñas, 
como viuda del Administrador-Iqtcrventor de ter
cera de Arbitdos, don Juan Prat Miró, un socorro, 
por nna sola vcz, de 2,668'68 ptas., abon?ndosc 
CO~l çargo a la part. g." del Presupuesto ordínario, 
c.omo asímismo se lc abone la paga del mC$ de 
cncro último en qnc falleci6 el causani:e. 

- Transferir a favor de doña María Mcsfas Ei
gas, como hija, soltera, de la pensionista doña 
Eucanw.ción Bigas :Fuster, viuda del recaudador de 
Arbitrios don Hortensio Mesía Torras, la pensi6n 
que percibi6 la citada pensionista' has ta el dí a 25 
de novicmbre último en que falleci6 la misma. 

- Abonar, a partir dei' dí a r. 0 de e nero pr6Àimo 
pasado, a doña Teresa Hugnet L·lanas, como bija, 
soltera, del auxiliar de Tenencia, jubiladO", clon :Fr.au
oisco Huguet Ravetllat, la pensi6n anual de 1,250 

pesetas, abonandose con cargo ~ la part. s.• del Pre
supuesto orclinario de 1944, comO" asimismo se le 
abone la paga del mes de diciembre de 1943 en que 
falleci6 el causante. 

- Jubilar al matarife don José Artés Ferrer, 
por hallarse físicamente imposibilitado para ejercer 
el cargo, con el baber pasi"Ço anual de 3,019'62 pe
sctas, equivalente al so por roo del ha.ber regnlador, 
por llevar · el causante mas de veinte y menos de 
'einticinco años de servicio, abonandose con cargo 
a la part. 4·" del Presupuesto ordinario. 

- jubilar volunta~iamente al matarife don Mi
guel Borratxera Castillo, con el haber pasivo anual 
de 5,435' 33 ptas., abonúndose con cargo a la par
tida 4.• del Presupuesto on:linario. 

- Conceder al médico supernumerario don Ro-
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man Julió Bonet una prórroga de .seis meses en la 
excedepcia voluntaria que víeue disfrutando, a fin 
de poder atendcr a asuutos particulares. 

_ Conceder al guardia urbano don Ricardo 
~!asram6n Rey nua prórroga de seis meses en la 
exccdencia .. oluntaria que viene disfrutando, a fin 
de poder atendcr a asuntos partículares. 

_ Abonar al conserje de la Secdón de Gober· 
naci6n, don Luis Barberín Ortells, la gratificaci6n 
anual de 365 ptas., pagaderas por dozavas partes, 
en atcnci6n a las horas extraordinarias. de trabajo 
que por su cometido realiza dicho funcionaria y 
p·or analogía a los otros que cumplen el mismo co
metido y a los que les fué co¡1ccdido, abon{mdose, 
hasta d 3r dc diciembre de 1943, con cargo al 
càp. xvm, artkulo único, Resultas por ' adición 
de 1943, y cu cuanlo a partir del I.0 de enero de 1944, 
con cargo a la part. t6o del vigeute :Prcsupuesto. 

- Abonat, como complemento dei acuerdo jc 
19 de mayo dc 1942, en qne se concecüa al Atudliar 
técuico, jubilndo, uon Autonio Giralt Celabert, la 
diferencia dc habcr entre activo y pasivo por mien
tres prestara scrvicio, por dozayas partes, y desde 
1 .0 de cnero último, la cantidad anual de 3,84-o pe
setas, equivalcnte a la indicada diiercncia, relacio
nada con el sucldo actual de los Auxiliares técnicos, 
abonandosc con cargo a la part. 147 del Presu~ 
puesto ordinario de 1944. 

- Conccdcr a don Luis Vilasal6 Sostres d?s 
meses dc liccucia, uno con sueldo y el otro sin 
percepci6n de habcr, para poder atendcr a asuntos 
particulares. ., 

- Conccdcr n. don Autonio Cabanes Planas, 
matal·ife, tres mescs dc lic;encia, uno con stteldo y 
los olros dos sin perccpci6n de habcr, para poder 
ateudcr a asuntos particulares. 

- Dcjar sin cfccto, por haber transcttni.do con 
cxc:cso el plazo fijado en el art. 63 del vigente Re
glamento General de Emplcados Municipalcs para 
tomar poscsi6n del cargo, el nom.bramiento de in
di\'id!lo de la Guatdia Prbana, acordado por el 
Excclentfsimo Ayuntamicnto Pleno en sesión ce
lebrada el día 2 de sept.iembre de 1943, a favor de 
dou 1\Ianuel Gouztllcz Pérez, tcniendo en cuenta, 
adcm~s, que ha renunciado al cargo por carta que 
dirige al Jefe dc la Guardia Urbana, perdiendo todos 
los derechos que pudicrau corresponderle. 

' ESTADlSTICAS ADl\IINISTRATIVAS 

Acordar difcrcatcs itJ'ctusiones y altas en el pa
drón dc ha.bitnntes vigentc. 

CIRCULACION 

Exceptuar, dc co¡1formidad con la petición que 
sc formula en el oficio dc la )cfatw·a Superior de 
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la Guardia Urb&na, que a los efectos legale. co:ue
tituye el expediente sumario que determina el 
art. I 25 de la vi geo te Ley :\Iunicipal, de los tramites 

. de contratación, como caso de reconocida urgencia, 
el suministro de la coJlfección de ciento veinte uni
formes con destino al personal de la Guardia Ur· 
bana; que, sin perjuicio de someter en su· día el 
presente acuerdo a la ratificaci6n del F:xcelentfsimo 
Ayuntamiento Pleno, se prc.ceda a la celebración 
de concurso privado para la adjudicación del ~umi
nistro de referenda, con sujcción al pliego de bases 
que al efecto se aprueba; que se destine al efecto 
ttn crédito de 24,ooo ptas., que se aplicaran a .la 
part. 6o del Prcsupuesto ordinario del año e11 curso, 
y que se someta a Ja aprobación de la Excelentí
sima Comisi6n )Iunicipal Pcnnanente la adjudica
ción del concur~o de que sc trata. 

- Celebrar, por los mismos motivos que el an
terior, concurso para el suministro de quinientas 
gucrreras blanca~ dc uniforme con destino a los in· 
dividuos de la Secci6n de Trafico de la Guardia 
Urbana, de~tiuando al cfecto Wl crédito de so,oou 
pesetas, que seran aplicadas a la part. 6o del Pre
supuesto ordinario del corricnte año. 

- Adjudicar, como resoluci6n dada al concurso 
para la adquisici6u de ,·eintc correajes de charol, 
dc Clgahill, con destino al personal de la Guardi a 
Urbana, y tcnieudo en cueuta que el único postor 
es Hijo dc B. Castells, S. I,., que ofrece suministrar 
los repetidos corrcajes al precio unitario de 6o ptas., 
reunicndo las condiciones prcvistas eu las bascs 
aprobaclas al cfccto, el smninistro de referenda, y 
que el impprtc global de dicha compra, que se 
eleva a r,zoo ptas., sc aplique a la part. 57 del 
Prcsupuesto ordi)lario. 

- Adjudicar, como rctoolucióu dada al concurso 
para la adquisición de veinte pares de correajes (sec
cióu estribo) y sietc correajcs bandoleras cou des
tino a la Secci6u :Montada de la Guardia Urbana, 
vista la úferta presentada por el industrial scüor 
Pérez, 1mico postor, que of;rece summistrar los 
correajcs (secci6n estribo) a 38 ptas. juego, y a 9-+'50 
pe:>etas por bandolera de cbarol, teniendo en cuenta 
que la repetida oferta reúue las condiciones previstas 
en las bases aprobadas al efecto, al repetido indÚs
tria! el sumiuistro de referenda, y que el importe 
global dc dicha compra, que se eleva a 1,421'50 pe
sctas, sc aplique a la part. Sï del Presupuesto or
dinaria del aüo rq.n. 

- Pagar los ~rédilos ri favor de los. siguientes 
índustrialcs y comercia11tes que hau .sumiuistrado 
géneros a clepcndcncias adscritas a la Pone11cia Mu
tlicipal dc Transportes, durantc los meses de oc
tubre y uovicmbrc dc 1943 y t'nero del corriente 
año, cou cargo al cap. xvrrr, artículo úuico1 Resultas 
por adici6u del ejcrcicio de rq.;¡.:;, la del mes de 
octubre, a uombrL dc Papclcda Llurba, de 512' 40 
pesctas, y J. Fuentes Rodríguez, de 216 ptas.1 y 
del wcs dc uoviembrc, dc don Pedrp Bofarull, dc 
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225 ptas., y con ca~go a las consigó"aciones del Pre
supuesto ordinario del corriente año, del mes de . 
encro, de la Papclería Llurba, de 4¡6'¡5 ptas. 

ESTADíSTICA 
. DE ABASTOS Y :MATADEROS 

Pagar los créditos a favor de los siguienles indus.
lrialcs que han swuinistrado géuems a dependeucias 
rnunicipaks acbcritas a la Poneucia ~Municipal de 
Abasto-.; c!manle la seg-ttntla cjtúncena del mes 
.dc en~;n1 ptóximo pasado: Hija de Sftncbe~ Ruiz, 
1 r:z ">' 128 plas.; don Clemente Munfort, 2,625. 
2,625, 2,6:!5 y 2,6:!5 plas.; Viuda de Juan Soler 
v Co:;ta, 300, .us, 6-l4 y 120 pl~. ;'Papelería Llurba, 
·1i5 y qo'so ptas., J~ don José Escudero, 361'20 y 
Ss: ptas. 

- Dc\·oln:r a don Salhdor Pujol Rocabayera 
el <lcp6sito que tieue constitnído en la Caja ~Iunici
pal, dc 2,500 ptas., para garantizar las obligacioues 
reglamentaria~ y administrativas para la matanza de 
gauado vactwo, a favor de su bijo don Francisco 
Pujol, por haberse modificado las circunstancias por 
las cual<:s se con&titurÓ el depósito d.e refereucia 
y habcr cesado en la iudustríf\ de abastecedor. 

- AutoriLar a don Pedro ~Iartí Bruach para 
que pucda sacrificar diariamente, en el ~Iatadero, 
hasta cinco reses de ganado ,·acuno, para abasteccr 
la tientla de camicería de su propiedad, sita eu la 
cal1e clel Olivo, n. 0 33, . previa Ja constitu~ión de un 
depósito dc :'!;ooo ptas. en efectivo, o 2,500 ptas. 
en valores admisib)es., para la constit-ución dc de-
pósitos; a don Juan Cortcfs Domingo, para que 
¡meda cjerccr la industd'a de abastec(ldor de 'cames 
y sacrificar diariamente hasta cinco reses de ganado 
vacuno, prcvia la constituci6n dc un clepósito de 
z,ooo ptas. en efectivo, o ~.s.oo ptas. en >alores; 
a don José ~farrugat Viñals, para que puecla sa
criticar hasta cinco reses de ganado-\'anmo, previa 
la con~tituci6n de un depósito de .z,ooo ptas. en 
efectivo, o 2,500 ptas. en valores; a doña Rosa Bové 
Font, para que pueda sacrificar hasta cinco reses 
de ganado vacuno, para abasteccr los puestos u.• Iï3 
r r74 del :\fercado de San Antorúo, previa la cons
titución dc un depósito de 666'7o ptas., 'y a don 
José Biurrun Echevarrfa, para que pueda sacrificar 
basta doscientas reses de ganado lanar y cabrío, 
previa la constitucióu de un depó?ito de 4,ooo ptas., 
para garantizar sus obligaciones reglamentarias y 
administra ti\·as. 

- Acceder al traspaso solicitado por don BuCJ 
naveutura Jnvés Santandreu, del negocio de cames 
t..'fl ui nas que hasta el presente venia· xealizando don 
Pedro Baqué Piera, y qne se ~utorice a dicbo señor 
para. que ¡mecla sacrificar en el 1\{atadero ga11ado 
cquino, previa Ja constituci6n ç1e un clepósito eu la 
Caja Municipal de ro,ooo ptas., para garantizar sus 
obligaciones rcglamcntarias y adll!inistrativas. 

.GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

- De\'olver a doña Aurora Balaña Barbera, 
viuda de don Santiago Gras Galvany, como usufruc
tuaria dc la hercncia dc su fallecido esposo, y a 
doiia Concepci(,u Gras Balaña y doña Leouor Cras 
Balaña, co111o hcrcderas de su fallecido padre. don 
Santiago Gras Gahan)r, los depósitos que dicho 
:-eñor teÍ1 Í¡¡ constitnídos 1:11 la Ca ja i\Iunicipal, de 
J ,ooo y s,ooo plas., como garantía de sus obliga· 
dones rcglamentarins y ñdnúnistrath-as relativas a 
la tualauza dc gauado !anar y cabrío. 

- Proccder a la reforma y coustruccióu dc los 
corra les de ganado lauar u." J 4 y r6 del 1\latadcro, 
deslínaudosc n dicho fiu 110 çréd:ito de rg,86s'6s pe
setas, r¡uc sc aplkadt con cargo a la part. 127 del 
Presnpucsto oròinado. 

- 1\cccclcr n lo solicitadv por clon Lnis Hetuan
dez Sariclwz, para que pueda · ampliar Ja Ulatauza 
que ticne concedida dc cincuenta reses de ganado 
!anar y cabrío, cou un depósito eu la Caja Municipal 
de 1 ,ooo Illa:;., para <JUC ¡meda sacrificar diariamente, 
en el l\Iatadero, basta cien reses mús de ganado 
lanar y cabrío, previa la constitución en la Caja 
:\Iunicipal de un nucvo depósito de 2,000 ptas., 
para garantizar sus obligaciol'tes reglamentarias y 
ad mi nistrativas. 

ME.ttCADOS Y COI\lERCIOS 

l\Ianifeslar a don Jaime Sabaté Quixal} como 
rc.solnción de su instancia de noviembre último, lo 
!>iguiente: Qne no es de competencia de la 'I'enencia 
cle i\lcald{a Delegada dc Abastos la concesión de per
misos para la venta de artículos que no sean de 
coulC'r, beber y arder; t[ue en virtud de las vigentes 
Ontenanzas muuicipales, queda teniÚnanternentc 
prohibida la instalación de tiendM para.la venta de 
art(culos de corner, bcber y arcler en el solar con
tinguo al 1\fercado de la Sagrada Familia, qüe c1ire 
ser propicdad de don Jaime Sabaté, actuando bajo 
Ja deuon1inaci6n de Agrupaci6n Comercial de la 
Sagruda Familia, por ser considerada su instalaci6n 
antirrcglamentaria, ya que toda su superficie esta 
a menor distancia de 300 metros del nue\O :;.\Ier
cado dc la Sagrada Familia; que se desestima la 
solicit~d de don Jaime Sabaté para que se facilite 
comunicación entre el citado solar-y el uue\·o l\Ier
cado dc la Sagrada ·Fauúlia, por considèrarla impro
cedente, que, en el supuesto de accederse por la 
Excelentísima Comisión :VIunicíp~ Permanente, a 
propucsla de la Tenencia de -Alcaldía Delegada dc 
Obras P6blicas, a la distribución de dicho solar en 
pasajes con tiendas, la instalación de é~tas para la 
venta de artkulos q'ue no sean de comer, beber Y 
anler, no limitada Jas atribncioues de la 'l'enenda 
dc Alcaldía Delegada de Abastos para la conce
si6n dc permisos provisionales para la venta de ar
ticules nq COJ11estibles en las aceras o inmediaciones 
del nuevo Mercado de la Sagrada Familia; que se 
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equiera al seiior Sabaté para que notifique el pre
~nte acucrdo a los presuntos concesionarios de las 
proyectadas ticndas dc !a refe:ïda A~rupació~ Co
mercial, al objcto de C\ 1tar que, por tgnorancta del 

111ï:;mo, puedau dichos coucosionarios coJ)siderarse 
è.cfraudados o pcrjudicados, y, en su consecuencia, 
plantear situacioues de c.nojosa e improcedeute re
soluci6n, advhtiéadole que, en caso de no hacerlo, 
el Avuntamicnto declina en el señor Sabaté las res
pon~bilidadcs por los perjuicios que se ocasionen 
a dichos concesionarios; que el presente acuerdo 
se pttblique eu el Ho/elfn Oficial de la Provi11cia de 
Ha.r·telurut., para general couocimiento. 

P~OPQSICIONES 

Fucrop aprobadas las proposiciones signientes : 
Del iluslre scñor 'l'enicnte de Alcalde dclegado 

de Transportes, clon José Ri bas Se\ a, intercsando 
que, como resullado del concurso privado celebrado 
al efecto, sc tncargue a la casa Auto Gasógeno Per
manyer el sumiuistro e instalaci6n de un gasógeuo 
cou destino al coche dc turismo 11.

0 55, marca ((His
pauon, matlícula B-so6oo, por el precio unitario de 
g,85o ptas., por ser s u oferta la mas conveniente 
dc Jas prescutaclas. Que para el sumülistro de este 
gas6gcno regiran, según informa Ja Agrupación de 
Vialidad, todas las condiciones que figurau en el 
pliego que sirvi{J dc base para este concurso, esta
bleciéudosc, adcm{IS, las siguientes.: x. a El pago del 
sumini::¡tro y montaje del gasógcno se efectuàra .clt> 
acuerdo con lo que a cs.tos cfectos prescribe la 
base 8.A del concurso, si bieu dicho pago se forma
lizarú cu dos plazos: el p;.imero scra becbo efe~tivo 
una vcz cnl!·cgado el gasógeno y hecbas las pruebas 
r¡ue sc estimen couvenicntes, de cuyas pruebas se 
lcvautara la correspondicute acta de recepci6n pro
visional del mismo. El importe de este primer li
bramicnto sera dd 75 por IOQ del pre."Upuesto de 

·adjudícación del concurso. 2.a Sc establece uu 
plazo de garantía dc tres meses, a partir de la apro
bación del acta dc reccpci6p provisional a que se 
refieren los parrafos anteriores, durante cuyo plazo 
seran a cargo del adjudicatario del concurs~ cuantas 
reparaciont'S y trabajos de conscrvación deban eje
cutarse en el garogeno o eu su instalación como 
consecueucia del mal fuucionamiento del mismo. 
3.• Trauscurrido el plazo de garantia, se procederú 
a informar, pot cl ingcnicro Jefe del Parque Móvil, 
sobre el rcsultado del gasógeno cluraute dicho plazo, 
Y en caso de que se .informe favorablemente se re
dactara la correspondiente acta de recepción definiti
va, la que, previa aprobaci6n de la superioridad, 
motivara el libramiento correspondiente al segundo 
plaw, cquival~::nte al 25 por 100 del precio de la ad
judicaci6n. 4· • En el caso de no resultar favorables 

.la::; prucbas ejccutaclas, con arreglo a lo prescrito en 
la basc g... del concurso, el adjudicatario dt>bera 

desmontar el gasógcno por su cuenta, dejando el 
coche cu las mismas condiciones en que le fué en
trcgado para su instalación, quedando de becho 
anulada la adjudicación del concurso. s." En çJ. 
caso de que uo recaiga ilúonne faYorable al fuucio
uamicnlo del gasógcno durante el plazo de garantia, 
sc procedera por el adjudicatario a la practica de 
las reformas nccesarins basta consegurr su perfecto 
funcionamicnto y, en caso de no bacerlo, las E'jecu
tara el Ayuntamicnto, abonandose s11 importe con 
cargo al 25 por too rctcnido en la primera certifi.
cación. El referida gasto, asccndente eu total a 
g,Sso ptas., ·sc aplique COll cargo a Fondos cspecia
Jes-Dcpósitos. (IScryicio dc Transportes Municipales>~. 

- Del ihtstre scñor ·re.uiente de Alcalde dele
gado de Gobcmación, don Jacitllo Bassols, intere
sando que se aprucbe la plantilla del personal sub
.altcmo de cslc Excelcnlísimo Ayun"tamiento, com
preudiendo ordena~11.as, mozos y porteros-ordenan-
7.as, :r que, como consccucucia de la aprobación òe 
esta plantilla, en lo succsivo, si la co.m·eniencia 
dc alg-(m servicio requiera la necesidad de variar 
el número del personal subalterno no adscrito al 
mismo, debera uecesariamente formular sn petición 
a la Poncncia de Gobcrnaci6n, Ja que sometera a 
la Exceleutrsima Comisión .M-unicipal Permanente, 
si así lo estima .com en ien te, la variación en la plan
tilla. Por curo motivo queda tenninantemeute 
prohibida eu lo sucesivo que, por ningún ruoth·o 
ai pretexto, se destine, accidental ni interinamente, 
personal de cualquier otra çategoría, sea de plan
tilla o eventual, para el dcscmpeiío de las funèiones 
de ordcnanza, mozo o porlero-ordenanza. Que sean 
nombraclos para el cargo dc ordenanza, que actual
mente vicoen desempeñ.anclo, los funcionarios dc 
plantilla que a continuación se mencionau: don 
Ramóu Galindo Vivier, pcón de la- Brigada de 
Parques y J ardiucs; do¡1 Domingo Girós Gasó, mozo 
de la Comisaría de Beneficcncia; don Manuel Día3. 
Ernesto, cantero; don Francisco Duran CeQriau, 
bombera; dòn Antonio Hernandez Bendicho, can
tera; don Victoriana Hernandez Rodríguez, gnardia , 
urbano ¡ don José Ponsetí Campalans, agente de Ar
bitrios ¡ don Francisco Sala Carreras, ruozo dc 
Mercados; don ).Iiguel Josa Saumell, albañil Bri
gada Vías Públicas; don Francisco Om ella Cuello, 
calderera; don Carmelo Maturano :Martínez, mozo 
del Parque Zool6gico ¡ clon José Paronella Serli, se
reno; don Antonio :Martínez Alcaraz, motorista; 
don Francisco Serra no Marín, pc6n jardinera; don 
.Rafael Gironés Cardona, peón de Vías Públicas; 
do1;1 Jesús Turull &í.nchez, peóu· de Parques; don 
José Blanc-o Aguilar, fogonera de la Brigada de 
Fontanerfa. ¡ don Toma s Señalada Teixid6, ayudantc 
electricista, y don Manuel Muntada Extreme, guar
dia urbana. Que sc acnerde amortizar, en el 
próximo Prt.>snpuesto y eu las partidas en que estén 
cousignadas Jas plazas que actualmente ostenlan, 
los funcionarios que en el apartado anterior se pro-
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poue scan adaptadas al cargo de ordenanza, creando 
a su v~z. en Ja partida presupuestaria correspou
dientc al personal subàltemo, once plazas de orde
nanza; la diferencia dc mas que vengan percibiendo 
en Prcsupuesto aquellos de entre los funcionaries 
expresados en el parrafo preçedente, la seguiran 
cobrando, dcbiéndose formular en el prÇ>ximo Prc
supuesto partida donde \aya consignada. Que se 
acucrde convocar concurso restringido para cubrir 
diecinucve plazas dc ordenanza entre el personal 
eventual de esta Corporación que desde su ingreso 
en estc Ayuntamicnto como tnozo, mozo-vigilault: 
o porlero lleve' actualmeute mas de die.z años dc 
ser vicio en el emp leo dc ordcnanza. · Que se ju~ 
tifique cstc extremo con una certificación. expedida 
poi· d ]cfL del Sc:rvicio o Negociado rcspcctivo, con 
el visto !meno del ilustre sei'íor Teniente de Alcalde 
del<:gado dt: Gobernación, para su debida comproba
ci6u. Qut. se acucrdc convocar concurso restriu
gido pam cubrir scis plazas de ordeJ')anza, entre 
fuucionatios tcmporeros que veugan descmpeñando 
c:;lt! cal'go, justificando cste e.:l."tremo cou una cer
tific.tciún extcndiòa por el Jefe del Senicio o Ne
gociaclo, visada por el i lustre señor ' Teniepte dc 
Alcalde.· dè Gobcrnaci6n, para su debida compro
baci6u. El Tribunal para lo~ dos exprcsados· cou
cursos cstara constituído de acuerdo con lo que cs
tablccc el art. 56 del dgente Reglamento General 
dl Emplcados, o sea por el ilustrc señor Teniente de 
Alcalde d<:legado de Gobernación, que actuara 
como President~:; por el ilustre señor Secretari o 
dc la Corporación, que podra dclègar én un Jcfc dc 
Sccci6n; el Jcfe dc la Seccióu de G'obernación, ac
t uando de Secretari o, s in voz ni voto, el, J cfe letrado 
del N egociado de Personal, o nn Oficial del ,mismo. 
cu Clllien dekgue. El personal que, ball{Uldose en 
u~1a dc las exprcsadas circunslancias; desce tomar 
parle en uno de estos dos concursos, deben solici
tarlo mcclianle íustancia, que presentaran en el Re-

. gistro General de Secretada den tro de los sictu 
cHas siguicntes a la publicación de esta convoca
toda, uwdinntc Circular de la Secretaria de esta 
Corporaciót1 y anuncio cu el tabl6u de edictos llc 
la misma. UI nombramicnto de- todos aquellos fun
cionarios que lo fueren en \Ïrtud de estos concur
~o~ ~t! harÍI conclicionado a que los mismos seguiran · 
pt..fcibicndo los mismos baberes con cargo a las 
partida~ que cobren, quedaudo iuclufdos én la par
tida consignada pnra los ordeuanzas a mcdida que 
vayau producíéndoH~ las \'acantes. Que se dispon~n 
en d pr6ximo Prcsupucsto scan amortizadas dc las 
partidas que vicncm pcrcibieüdò sus haberes actual
llll!ll te In:; plmms dc aq uellos funciouarios tem po
n• t'os que fttcrc.n nor)1brndos orclenanzas por ballarsc 
1.!11 la~ coHdk,inul's Lxigillas para· tomar parie eu el 
concurso, y, a su ycz, sc creen, en la partida prc
supucstaria dc subalternos de este Ayuotruniento, 
scis plazas de ordenanza. Que· las restautes va
cautes que qucdc11 por cubrir en número de dieci-
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nueve, sè provcan en la forma siguiente: quince 
entre personal de plantilla de este Ayuntamiento que 
por su avauzada edad no puedan dcsempeñar su 
cometido en los cargos que actualmente ostentau 
en los Cuerpos donde prestan servicio, y a propuesta 
dc los Teuicntcs de Alcalde, y las cuatro plazas 
restautes, que son de mozo de :Mayordomía, y pre
cisau condiciones dc. aptitud física completa para 
el desempeño de su función, sean provistas por con
curso librc, dc confonnidarl con lo dispuesto . en el 
R~glam,·nto General dc Empleadqs 1\Iunicipales .,¡. 
~<:ntc y la Orden de 30 de octubre 'de 1939 y dis· 
t10sicioHcs eompieUlcntarias. El bechp de que st· 

• propouga la provisión dc quiucc plazas dc estc per
sonal subalterno por personal de la Casa no sig- • 
nifica desmérito a la Ley dc 27 de agosto clc r9J9 
} a la c-itada Orden de 30 dc octl1bre del propio 
año, ya que en ros respcctivos Cuet-pos dc doude 
procedcn los funcionarios que vayan a proveer las 
plazas de subalterno, dejaran unas vacantcs, que 
dcberúu :;er provistas por concurso libre, de cou
fonnídad cou Jas disposiciones legales, Reglamento 
General de F.mpleados ~lunicipales, y -particulare:. 
tle los rcspcctivos Cuerpos. Que se eomuniqne este 
acuerdo al Negodado de Presupuestos, para que 
lo torne cu considcración en Ja parle o partes 
que ~ea menester eu el próximo Prcsupucsto. Que 
los on.leuanzas dc plantiQa que desetnpcfuÍn sus 
scrvicios en otros cargos seguir{m percibiendo sus 
haht!rcs cou cargo a la partida cOJlsignada en Pre
supu~slo para el personal de su categoda, en el 
bien cntcndiclo que eu el pró:xim.o Presupuesto se 
formara una partida dc amortizaci6o cu la que 
l'ou cousignar{ttJ tales plazas, par.a que, a medidn 
!jue vayun. vacando, quedelt amottizadas. Que se 
somela cstc acucrdo, para su ratificación, a la apro
baci6n clel Excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

- Del iluslre sciíor Teniente de Alcalde dele
gaclo interino <le Abastos, don Jacinto Bassols, iu
tèresando que se convoque concurso entre mozos 
de :\Iereado, para provcer una plaza vacante de mozo 
auxiliar dc :\1crçado, señal{mdose un plazo de 
quince días búbilcs al objeto de que pueclau prt
scntar instancia quicues aspiren a la misma, co
mcnzando a contarsc el plazo descle el siguicnte 
clía al en que la Secretaría circule el pr~eute 
acucrdo entré los funciouarios interesados. Que 
para proponer la resolución ifel concurso se designe 
un Tribunal, constiluído por el i lustre señor 'I'f'
nictltc de Alcalde delcgado de Abastos,. otro ilustrc 
~eñor 'f('1liente dc Alcalde, nomprado por la Exce
lentísima Comisi6ti l\Juuicipa1 Peqnanente, y el 
ilu<itrc seiwr SecrLturio <lt' la Corpmación, ql1e pocldl 
delegar eu ull J dc de Secci6n, actuaudo de ,Secre
taria, sin VO't. ni voto, el seiíol- Jefe del Negociado 
dt! Mcrcndos y Comcrcios. 

-.Del ilusb·e seíi.or 'I'euiente de Alcalde dele
gado de Gohcruación, clon Ja cinto Bassols, inte
rcsando que ~e amplie el acnerdo de esta Eicel<m-
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tfsilna Comisióu J.\lunjcipal Pennaueutc, fccha r." 
de febrefó en curso, en "'el sentioo de que el Tri
bunal que ba de fallar el concurso convocado para 
provcer las plazas vaca~tes de : una, de Admin~tt.a
dor-Jnterventor de pnmera; cuatro, de Adnuru~. 
trador-Interveutor de segunda, o Afor,ador de pri
mera; nueve, de Administrador-Interventor de ter
ctra, o Aforador de segunda, y catorcc, de Aforador d; tercera, cscribiente de Fielato o Inspector de 
Línea, de conformidad con lo estableddo en el 
art. 5J del ·Reglamento General de Empleados Mu
nicipales vigente, sea el siguiente: El Ten}ente de 
Alcalde Prcsidente de la Poueucia de Hacieuda, 
que actuara como Presidente; el Sccretario de la 
Corporaéión, que podrfl delegar en un Jefe de Sec
ció¡¡, y el Jefe de la Sección de Hadenda,-actuando 
de Secretario, sin voz ni voto, el Jcfe letrado dd 
Negociado dc Personal, o un Oficial del misruo en 
quien delegue. Los funciouariòs que, hallandosc 
en uua de las citcuusta.tlcías expresadas en el 
acuerdo citado, de fecha x." de fcbrero de 1944, 
deseen optar por alguna de estas plazas convoca9as 
al concurso, cleberaf1 solicitarlo mediante instancia, 
que presentaran en el Registro General de Secre
tada dentto dc los quioce días siguientes a la pu
blicaci6n de esta convocatoria, 01ediante Circular 
de la Secretada, de esta Corporación y anuncio en 
el tab16n _de cdictos de la misma. 

- Del ilnstre señor 'Te¡llente de- Alcalde dele. 
gado de Gobcrnad6n, interesando que sean satis
fechas a los señores V ocales componen tes de los 
Tribunales que fallaron los concursos para la pro
visión de varias- plazas de mozo dc limpieza de 
}.ftfadero y nJO'l.o dc l\Iercado, las sigl.lJÍeiJtes can
tidades: A don Amador Coodc Balfu, 240 ptas. ; 
a don Luis G. Serrallonga Guascb, 240; a don 
]uan .Farré Comas, ros; a don Alejandro O. Fellan 
Vidal, ros; a don Francisco dc laFuente Hita, 300; 
a don Antonio Radúa, 300, y a don José Cardenal 
de Salas, 210, que impottan, en. junto, r,soo ptas., 
C<?D cargo a la part. 123 del Presttpm.-sto ordinario 
del año 1944, de confonuidad con el acuerdo de 
la Exc<:Ientfsima Comisi6n Municipal P.ennanente 
de fecha 4 de mayo dc 1943, que -estableda debían 
percibir dietas los sefiores componentcs de los Tri.: 
bunales de concursos u oposíciones que se celèbra
rAn en cste Excelentfsimo Ayu~tamicnto. 

- Del propío. señor Tenien te de Alcalde dele
gada dc Gober.uación, intercsando quc1 con el .fin 
de que el Negociado de Personal, Asuntos Cene
ralel:> e lndeterminados pueda proscghlr sus tra
bajos de c.onfección del ñchero de todo el personal 

• que presta servicios en esta Corporaci6n, as{ como 
también los preliminares para la publicación del 
Ptóximo escalaf6u, cuyos trabajos vienen efeduaodo 
Pòi las tardes, sea destinada la cantidad de 15,000 
pesctas, cuyo importe scr¡i hecho efectivo cou cargo 
a las ecouom!as del cap. vt, art. r. 0

, ((Personah>. 
De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
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delegados de Goberuaci6n 'y dc Samdad, don Jnci11to 
Ba5sols y don Lorenzo Garda-·Tornel, respcctiva
mente, interesando que, con cargo a la part. 23¡ 
del \ igeub:! Presupuesto, en que se consigp.an los 
baberes para pagar al sacerdote del Hospital de 
Nu~lra Señora de la Esperanza, se abone al re
verendo dou Luis García dc Arias, por el desem-" . peño de dícho cargo durante el próximo pasado 
mes de enero, la cantidad dc 191'6s pta~, a tenor 
del acuerdo de su desigJiación de 3 de noviembre 
último. · · 

- Del ilustre ~ñor Teniente de Alcalde dele
gado dc Sanidad, don Lorenzo García-Tornel, in
teresando que, al efecto de poder formalizar las 
nóminas correspondientes a los babcres que deve:n
gu'en dur¡¡nte el año en curso los dos saccrdotes 
y las rcligiosas que prestau scrvicio en los noso
cómios dependientes de Ja Pouencia de Sanidad, sê 
afecta· la correspondientc cousignación de la par
tida 237 del vigente Presupucsto òrdinario. 

- Del ilustre Señor Tenicute dc Alcalde dele
gado dc I;Iacicnda, do¡t Gttilicnno de Azcoitia, íu
teresando que se destine la cautida_d de 6,83r ptas., 
que debe sítuarse en poder de don Alejandro Rosell 
V1laseca, Oficial seguudo del Negociado de Ma
yordomía y Compras, para satisfacer el importe de 
los jornales y trabajos e4-traord.ínarios correspon
clientes al primer trimestre del actual ejerdcio, para 
la limpieza de los edifi.cios que ocupa,n los Servici06 
de Impuestos Indirectos, - Fielatos, Matadero Ge
neral y Zonas de Iuquilinato y Recaudación, apli
candose la e.-..:presada suma a la part. IJS del vigente 
Presupuesto, donde ticue _ cabída, según informa .la 
Iñ.tcn ención Municipal. . · 

- Del ílustre señor Tenieute dc Alcalde dele
gado de Obras Públicas, qon José 11." Sagnier, 
interesando que, para oèupar el catgo dc Jcfe del 
Servici o de Extensión y Reforma, sea designa do 
el a.rqilitecto Jefe de Servicios don José M.• ~!ar
tino Arroyo; que, como consecue¡¡cia d~l nombra
miento anterior,- se designe al arquitecta adjunto, 
't'i<m Bicn\'enido Rius Teixidó, para que desempefte 
accideutalmeutc, y en comisióp de servicio, el cargo 
de arquitecto Jefe del Scrvicio de Edificaci6n Par
ticular, mientras no sca provísta definitivamentc 
dicha plaza. 

- Del ilustre sefíor Tenienre de Alcalde dele
gado de Cultura, don Tomlls Carreras Artau, in
teresando que se abone a los ruúsicos evcutuales 
de la Orquesta ~Iunicipal, contratados para ocupat 
las vacantes que quedaron desiertas en los rccien
tes còncursos, señores don Luis 1\fillet Farga, do11, 
Santos Sagrera ,:\nglada, don Casiauo Casademunt 
Busquets, don Fausto del C<.-rro Alabau, don Jor-ge 
Esteta 1-fora, don Lui& Sanchez Giménez, don Fe
lipe Vh·es Valh·é y don Eliseo !11artí Candela, los 
cuales vieneu prestando sus servicios deSde el día 
20 de diciemhre último, la parte proporcional de sus 
asignaciones correspondientC!> a los once días que 
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actuaron en el repetida mes de diciembre. Y que el 
importe de estas cautidades, que asciende a 1,300 

pesetas, se abone con cargo al cap. xvm del v1gcnte 
Pre&upuesto, ho.r Resultas por adición de 1943. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Obras Públicas, in~eresando que se cubrau, 
por concurso r~tringido, las seis vacantes de Auxi
liar practico, dotadas en la part. 147 del vigentc 
Presupuesto con el haber anuai de 6,goo ptas., 
entre fuucio11arios de plantilla o eventuales que 
prestan sus servicios en la Agrupación de Viali"l
dad que hayan descmpet1ado funciones an:Hogas a 
las de dicha categoria. Que los concursantes a estas 
plazas acrediten poseer los co¡~.ocimientos necesarios, 
cuya circuustançia se justifiéaní mediante certjfi
caci6n expedida por el Jefe del Servida, con el 
visto bucno del Jefe de la Agrnpación. Que acom
paücn certificada dc nacimiento y certificación dc 
sn respecti\ o Jefc e;¡,.-presando su fecha de ingre!;o, 
scrvicios prcstaclos en esta Corporaci6n, los em
pleada:; cveutuaJes que concursen. .El· Tribunal 
queda facultada, por si lo estima pertinente~ a rea
lizar las prucbas y ejercicios que creyere conve
n icntc, a fin de determinar los que deban ser nom
brados para ocupar cstas vacantes. El Tribunal 
quE: dcbe fallar cste concurso quedara constitu(do, 
por similitud con lo estab1ecido en ci vigente Re
glamento General de Empleados, por el Teniente 
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de Alcalde delcgado de Obras Públicas, que actuara 
como Presidente; dos Concejales, a ser posi ble in
gcnieros o arquitectos; el Seci-etari~ de la C'~rpo
ración1 que podra delegar en un J efe de Sección 

·c. Agrupación, actuando de Secretari{), sin voz ni 
voto, el Jefe letrado del Negociada de Personal, o 
un Oficial del mismo. Los Iuocionarios que, ha. 
llandosc en la9 circunstancias expresadas, deseen 
tomar. parte en este concurso, lo solicitarau me
diante instancia, que presentaran en el Registro 
General de Secretar{a den tro· de los qtlince d.ías 
siguieutes a la publicación de esta convocatoria, 
medíante Circulàr de la Secretatía de esta Cor
poración y en el tablón de anuncios de la misma. 

- Del ilustre scñor Tcniente de Alcalde del~ 

gado dc Cultnra, interesando que se apruebe el 
resutnen demostrath-o d·e los ingresos y gastos. 
·-és tos reglamentatiatnente justificados ep. ~u día
a que di6 origen la Exposición Nacional de Bellas 
Artcs celebrada cu nuestra ciudad durante. la pri
mavera de 1942, de cuya liquidaci6n resulta un 
saldo a favor de este Excelentisimo Ayuotamiento 
de ;3,188'24 ptas., y que el expresado remanente, 
que figura en la cuenta de Fondos especiales abicrta 
cou motivo de dicho certamen. pase a íngresar en 
la partida correspondiente del Presupuesto_ de In
gresos de esta Corporación, y que pase a la Inter· 
\·ención ~Iunicipal. · 

Públicaciones . y disposicio~es oficiales 
Los diarios que a continuación se consignau 

hau publkado las inscrciones de interés municipal 
que sc expresan : 

BOLETl_N OFICIAL DEL ESTADO 

DÍ~\ IJ DE MA'RZO. -Circular de la Direcci6n Ge
neral de Administración Lodll disponiendo la pu
blicación del Escalafón definiti·vo del Cuerpo Ka
cional de Inten·entores de Fondos de Admioistración 
Local. 

El Escalafón citado ,.a contenido en Suplemento · 
a11artc. 

BOLETlN OFICfAL 
DE LA PROVINCIA DE BA.RCELONA 

Di.\ s DE FltRRttRO. --- Circulares de la Dirección 
Oem ral cie Adminístración Local rectificaudo la 
rclación dc Secretarios de tercera categoría, confir
mados en propicdad en las plazas que veuían des-

.. 
J 

. ' 
• 

empcüando, y recordaudo a los Ayuntamientos la 
prelación para ahmciones ferroviarias en los apro
vccham.ientos maderables de los montes propios de 
las Corporaciones locales. 

- Anuncio del Ayuntanliento de Barcelona rc
fcrente a la subasta para la construcción, en el 
Cementerio del Sudoeste, de una pàrte de las pa· 
red~ de conteucióu y -sepulturas con fachada a la 
plaza dc la Esperanz;a y vía de San Severo, y del 
primer hanqueo sobre dicha vfa, de las escaleras 
de culace- entre los banqueos y de diversos gru
pos de tumbas en las explanaciones, así como las 
cloacas y obras actesorias de urbanización, bajp 
el tipo dc 519,4I5'2o ptas. 

-- Extracto de los acuerdos tomados pot el 
Ayootamit!nto de BaJ"celona. - -

- Auuucio dc la repetida Corporacíóu Muni
cipal participando que 'don José T orres Sema so
licita, por extravío, uu duplicado dei título de uu 
nicho del Cementerio de Sans, l ibrado a nombre 
de doña Lucfa Gira u y Arenas. 
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